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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA   DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G .) ;  
S. M. el R e y  s u  augusto Esposo, y  SS. AA.RR. 
el Príncipe de Asturias y  las Sermas. Sras. In
fantas Doña Isabel, Doña Pilar y Doña Paz 
continúan en Avila sin novedad en su impor
tante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Eu
lalia sigue felizmente más aliviada de su in
disposición.

R E A L E S  D E C R E T O S.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el nombramiento 
de Consejero de Estado hecho por mi Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1863 en favor 
de D. Francisco de Cárdenas, se entienda 
comprendido en la categoría segunda del ar
tículo 6.° de la ley orgánica del mismo Con
sejo.

Dado en Avila á catorce de Setiem bre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Gabriel Enriquez y Valdés, como compren
dido en el art. T.° de la ley orgánica del Con
sejo de Estado, y en destinarle á la Sección de 
Hacienda del expresado Cuerpo.

Dado en Avila á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  O RDEN.

Número  3.— Circular.

E xcm o. S r . : H abiendo regresado á esta  capita l 
el M ariscal de Cam po D. F rancisco Parreño y  Lobato  
de la Calle, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha serv id o  'dispo
ner  q u e  v u e lv a  á encargarse  de la Subsecretaría  de  
este  M inisterio.

De R eal orden  lo d igo á V. E. para su  conoci
m iento. Dios g u ard e á V. E . m uchos años. M adrid 15  
de S etiem b re  de 1866,

V A L E N C IA .
S eñ o r ......

M I N I S T E R IO  D E  F O M E N T O .
R E A L E S  Ó R D E N E S.

A gricultura .— Exposición universal de 1867.
E x cm o . Sr.: H abiendo fallecido el Inspector g en e

ral de  seg u n d a  clase  d e l cuerp o  de  In gen ieros de 
M inas D. Casiano de P rado, q u ien  en  tal conceptc  
era  in d iv id u o  d e  la Com isión general española  para 
la  E xposición  u n iv ersa l de París de 1867 ; S. M. h 
R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido nom brar para su st i
tu ir le  en  este  ú ltim o cargo á D. Am alio M aestre 
Insp ector g en era l de la m ism a clase y cuerpo.

De Real orden  lo digo á V. E. para su  conoci
m ien to  y  efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 12 de S etiem b re  de 1866.

O R O V IO .
Sr. D irector general de A gricu ltura, Industria y Co

m ercio.

E xcm o. Sr.: Dada cuenta  á S. M. de las co m u n i
caciones q u e la Com isión Im perial de la E x p o sic ió n  
u n iversa l de París de 1867  ha dirig ido á la Com isión  
general española , encareciendo  la urgente necesid ad  
de q u e se d esig n en  los sie te  Jurados qu e correspon
den  á E sp a ñ a , á tenor de las bases reglam entarias  
pu blicad as con este  objeto; la R e i na  (Q.  D. G . ) ,  te
n iendo presente  la co n v en ien cia  de q u e se hallen  
dignam ente representados los in tereses de la A gri
cu ltura, de la Industria , de las B ellas A rtes y de la 
Instrucción p ú b lica , se ha serv id o  nom brar para d i
chos cargos á D. Pedro Colon , D uque de Veragua, 
V icepresidente del Real Consejo de A gricu ltura, 
ind ustria  y  Com ercio; y D. M anuel F ernandez D u
ran , Marqués de P erales, P residente de la Sección  
de A gricu ltura del m ism o Real Consejo; al M ariscal 
de Cam po D. Francisco Elorza y A g u ir r e , V ocal de  
la Junta superior facultativa del cuerpo de A rtille 
r ía; y  D. N em esio S in g la , Propietario ind ustria l; á 
D. F ederico de Madrazo, D irector de la Real A cadem ia  
de San F ernando, y D. Poneiauo P onzano, in d iv id u o  
de la Sección  de E scultura de dicha Real A cadem ia; 
y  á D. M ariano Carderera , Oficial d e  este M inisterio 
y  Secretario gen era l del Real Consejo de Instrucción  
pública .

De Real orden lo digo á V. E. para su  conoci
m iento  y  efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. M adrid 12 de S etiem b re  de 1866. ‘

OROVXO.

Sr. D irector  genera l de A g r icu ltu ra , Industria y Co
m ercio .

E xcm o. Sr.: En vista del proyecto presentado por 
la Comisión general española para la E xposición  u n i
versal de 1867 sobre el m odo de organizar la Comi
sión que ha de representar en  París los in tereses de 
E sp añ a , así com o calificar en defin itiva  los objetos 
que se e n v íe n , colocarlos de la m anera m ás c o n v e 
n ien te  y  dar a conocer los resu ltados del concurso  
u n iv ersa l; S. M. la R ei na  (Q . D. G.) se lia servido  
aprobar la instrucción a d ju n ta , com o com plem ento  
de la aprobada por Real orden de 20 de D iciem bre  
ú ltim o , rela tiva  á las atribuciones de la reter.ida Co
m isión general y  de las provincia les.

De Real orden lo digo ú V. E. para su  conoci
m iento y  efectos correspondien tes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. M adrid 12 de Setiem b re de 1866.

OROVXO.
Sr. D irector general de A gricu ltura , Industria y  Co

m ercio.

insxiiuuiaun
á quese refiere la precedente Real orden sobre el nombra-  
m ie i i to , deberes y  atribuciones de la Comisión española  
gue ha de concurrir á la Exposición universal de París  

de 1867.
Artículo 1.° Para calificar en d efin itiva , colocar y  

describir los productos y m étodos que se presenten al 
concurso, así como para dar á conocer los resultados de 
la Exposición universal, se creará en París una Comi
sión com puesta de un Comisario R égio, de un Secreta
rio general y de cierto número de funcionarios faculta
tiv o s, de los Jefes de las Comisiones especiales de que 
se hablará ep el art. 7.° y  de las personas que por su ge- 
rarquía social y reconocida com petencia designe el Go
bierno de S. M.

El Secretario general y  los funcionarios facultativos 
de que queda hecho mérito se pondrán á las órdenes 
dê  la Comisión general española, dom iciliada en Ma
drid, así que sean nom brados, para auxiliar los traba
jos preparatorios, sin que por este último concepto de
venguen em olum ento alguno.

Art. 2.* El cargo de Comisario Régio recaerá en una  
persona de autoridad en el Estado y  crédito en la 
ciencia.

Las-funciones del Comisario R égio serán:
1.a Cumplir los deberes que para este cargo im pone  

el art. 5.° del reglam ento general de la Exposición.
2.a Recibir los productos, dando de ellos el corres

pondiente recibo.
3.* Devolver los productos á sus respectivos dueños 

en el m om ento de que por sí ó por sus apoderados los 
reclam en, term inado que sea el concurso.

 ̂4.a Inspeccionar la calificación', rotulación y coloca
ción de los objetos.

5.a Inspeccionar la redacción del catálogo oficial y la 
de la Memoria sobre el estado y porvenir de la indus
tria española.

6.a Dirigir la redacción de la Memoria que sobre la 
Exposición universal ha de redactarse para satisfacción  
de los interesados y conocim iento de los industriales es
pañoles.

7.a Tener á sus inm ediatas órdenes los discípulos 
observadores que á costa de los fondos públicos vayan á 
auxiliar los trabajos de la Exposición y á estudiarla.

Art. 3.° El cargo de Secretario general recaerá en 
persona de reconocido mérito en Adm inistración y en li
teratura.

Sus atribuciones se r á n :
1.* Preparar los expedientes que haya de resolver el 

Comisario R égio.
2.* Ser el Jefe de detall de todas las operaciones.
3.a Revisar el estilo de lo que publique la Comisión.
4.a Sustituir en ausencia y enferm edades al Comisa

rio Régio.
Art. 4.° Los funcionarios facultativos se elegirán del- 

modo s ig u ien te :
1.° U n Ingeniero de cada uno de los tres cuerpos fa

cultativos civiles: Caminos, Minas y  Montes, prévia la 
propuesta en terna de las Juntas consultivas correspon
dientes.

2.° U n Ingeniero agrónomo y  dos Ingenieros indus
triales; uno de especialidad m ecánica y  otro de especia
lidad química, prévia propuesta en terna del Real Con
sejo de Agricultura, Industria y Comercio.

3.° Tres Profesores de B ellas Artes, de pintura, es
cultura y  de arquitectura, prévia propuesta en terna de 
la Real Academ ia de San Fernando.

4.* Un Profesor de Instrucción prim aria, prévia  
propuesta en terna del Real Consejo de Instrucción pú
blica.

Art. 5.° Para la preparación, colocación y  estudio de 
los productos y  m étodos se distribuirán los trabajos del 
modo siguiente:

1.® Todo lo relativo á m inería, m etalurgia y  sus 
agregados se confiará al Ingeniero de Minas.

2.° Lo relativo á industria forestal al Ingeniero de 
Montes.

3.° Lo relativo á industria agrícola y  pecuaria al In
geniero agrónomo.

4.° Lo relativo á industria fabril, m anufacturera y  
de toda clase de motores á los Ingenieros industriales.

5.° Lo relativo á industria de trasporte al Ingeniero  
de Caminos, Canales y Puertos.

6.° Lo relativo á Bellas Artes á los antedichos Pro
fesores de las mismas.

7.® Lo relativo á instrucción popular al Profesor de 
instrucción primaria.

Art. 6.° Para estudiar las producciones que tienen por 
objeto satisfacer necesidades com unes á dos ó más ra
m os, el Comisario Régio encargará este trabajo á Comi
siones com puestas de dos ó más individuos.

Art. 1* Si el Gobierno considerase necesario nom 
brar alguna Comisión especial con el fin de estudiar cir
cunstanciadam ente objeto determinado, lopondráen co
nocim iento del Comisario Régio, á fin de que aquella se 
ponga de acuerdo con el facultativo á quien correspon
da su exam en , y el Jefe de esta Comisión será individuo  
nato de la de calificación y estudio.

Art. 8.° La calificación de las obras de arte que de
ban presentarse á la Exposición se hará por el Jurado 
que juzgue las que se exhiban en el concurso bienal 
que se ha de celebrar en Madrid durante los últim os 
m eses del año 1866; las obras de los pensionados en el 
extranjero se calificarán en París por los tres Profesores 
de Bellas A r te s , presididos por el Comisario Régio. La 
calificación de los demás objetos se hará por toda la Co
m isión , constituida en Jurado.

Art. Ú.° El Comisario y el Secretario se instalarán  
en París el dia 1.° de Diciembre de 1866 y regresarán á 
Madrid el 30 de Noviem bre del año siguiente; los de
más individuos se presentarán al Comisario Régio el d.° 
de Enero de 1867 y permanecerán en París disfrutando 
los haberes que s e le s  asignen hasta el 30 de Junio, des
tinando los tres primeros m eses á la clasificación y co
locación de objetos y formación ó rectificación del catá
logo , y los tres restantes á estudiar la Exposición y re
dactar las Memorias.

Art. 10. El Secretario general, los Ingenieros civi
les y los Profesores de que se habla en el art. 5.° serán 
funcionarios públicos, y en tal concepto les servirá de 
recomendación en su carrera el mérito que contraigan. 
Disfrutarán adem ás, por via de indem nización, los gas
tos del viaje de ida y vuelta y las asignaciones m ensua
les que el Gobierno señale. Los Ingenieros civiles y los 
Profesores recibirán el importo de las asignaciones

m ensuales en tres plazos: uno en París en primeros de 
Marzo; otro en el mismo punió en primeros de Mayo, y 
el tercero en Madrid en el mes de Julio, si para enton
ces hubiesen entregado los prigmales de las Memorias 
com pletam ente term inados, ó á la fecha en que lo veri
fiquen , no excediendo de la en que se cierre en París 
la Exposición pública.

Art. 11. Miéntras se instala la Comisión de califica
ción habrá en París un Comisionado, Ingeniero de Ca
minos ó Arquitecto ^encargado de gestionar para que 
se den amplitud y luces ai local donde se ha de colocar 
la industria española. A este Comisionado se agregarán 
uno ó dos artistas españoles de los residentes en París.

Art. 12. Para ayudar á desem paquetar, clasificar, 
rotular, colocar los productos, custodiarlos y estudiar 
la Exposición del modo compatible con aquellos debe
res ú otros análogos que puedan ocurrir , se' llevarán de 
España 12 artesanos elegidos prévia oposición que se ce
lebrará en Madrid ante uno ó más Tribunales de Maes
tros de artes y o fic io s , presididos por un Vocal de la 
Comisión general. Los ejercicios deberán ser tres; uno 
de dibujo ind ustr ia l, otro de fabricar una pieza del ofi
cio que profese el pretendiente y otro de preguntas^

: A los que sean nombrados prévias dichas formalida
des se les abonarán los gastos de viaje de ida y vuelta  
Conforme á tarifa, y un haber m ensual de 120 es
cudos equivalentes á 4 diarios, á contar desde la fecha 
que se presenten en París hasta la en que regresen á 
E spaña, si entre tanto no diesen motivo para ser des
pedidos por el Comisario Régio ó quien le represente. 
Una vez nombrados, auxiliarán en Madrid los trabajos 
preparativos sin devengar em olum ento alguno.

Aprobada por S. M. =  Madrid 12 de Setiembre 
de 1866.=O rovio.

E xcm o. Sr.: E n atención  á la s  c ircunstancias que  
concurren  en D. Pedro C o lo n , Duojue de Veragua, 
Senador del R eino , V icepresidente del Real Consejo 
de A gricultura , Industria y Com ercio, y  P residente  
de la Com isión general española para la E xposición  
u n iversa l de París de 1867;*S. M. la R e i n a  (Q .  D. G.) 
se ha servido nom brarle Comisario Régio de España  
en  París para la citada E xposición  un iversa l, y en  tal 
concepto P residente de la Comisión de calificación y  
estudio, rev istién dole  d e lcarácíer  y atribuciones que  
á este elevado cargo confiere la instrucción aprobada  
por Real orden de esta fecha, y  autorizándole a d e 
m ás para que adopte todas las disposiciones q u e e s 
tim e con ven ien tes, segu ii que lo exijan las necesid a
des dí‘l serv ic io  y  el decoro del p a ís , con m otivo del 
expresado concurso.

De Real orden lo digo á V. E. para su  conoci
m iento y efectos consigu ien tes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 12 de S etiem b re de 1866.

OROVXO.
Sr. D irector general de A gricu ltu ra , Industria y

Com ercio.

E xcm o. S r . : E n atención á las c ircu n stan cias qu e  
concurren  en  D. Bráulio A ntón Ram írez, Jefe de A d
m inistración c iv i l , V ocal y Secretario general del Real 
Consejo de A gricu ltura, Industria y  Com ercio y de la 
Com isión general española para la E xp osic ión  u n i
versal de París de 1 8 6 7 ; S. M. la R ei n a  (Q. D. G.) 
se ha sepvido nom brarle Secretario  general de la 
Com isión de  calificación y  estud io  que ha de cons
titu irse  en París á tenor de la instrucción aproba
da por R eal orden de esta fecha, rev istién dole  
del carácter y a tr ib ucion es conferidos á este ca r 
go y autorizán dole  para q u e , en ausencia ó enfer
m ed a d es , su stitu ya  al Com isario R ég io , Presidente  
de la citada Comisión, y  qu e en  casos u rgentes adop
te las d isp osic ion es q u e considere oportunas en bien  
del m ejor serv ic io .

De Real orden lo digo á V. E. para su  conoci
m iento y efectos consigu ientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. M adrid 12 de S etiem b re de 1866 .

O R O V IO .
Sr. D irector general de A g r icu ltu ra ; Industria y

Obras públicas.—Aguas.

E xcm o. S r . : En vista del ex p ed ien te  instruido  
3n el G obierno de la provincia de Barcelona á in s
tancia de D. Salvador Matas con objeto de c u m p li-  
u en tar  lo d ispuesto  en  la R eal orden de 24 de A bril 
ie  1865 para legalizar las obras hechas fuera del 
proyecto autorizado en  17 de Junio de 1863, qu e te
ma por objeto conducir las aguas que posee en tér
mino deH ortaá  San A ndrés de Palom ar, y  de acuerdo  
zon lo inform ado por la Junta consu ltiva  de Cami
los, Canales y P uertos, S . M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha 
-esuelto legalizar las ind icadas obras con arreglo al 
cazado que consta en los n u evos planos unidos al 
íx p ed ien te , observando las prescripciones siguientes:

1.a La m ina que atravieso la riera de Ilorta d esd e  
3 l pozo de alim entación  hasta el prim er pozo de re 
gistro en  la heredad de D. Felipe M artínez D avalillo  
será m eram ente de conducción  , y á fin de que no 
absorba cantidad alguna de agua se revestirá con fá
brica de ladrillo  construid.! con bu en a m ezcla h i

dráulica.
2 .a Para conseguir per com pleto dicha im perm ea

bilidad y hacer p osib ’e sil inspección en  cualqu ier  
momento se cerrarán los extrem os de la citada mina 
3on m uros h idráu licos tam bién im perm eables.

3 .a La canal que se proyecta en  la solera de esta 
mina tomará el agua d irectam en te del pozo por una  
abertura practicada en el prim ero de los citados m u 
ros, provista de la correspondiente com puerta que  
intercepte el paso del agua . pudiendo ser su stitu id o  
esta canal y com puerta por una cañería igual al r es
to de la conducción.

4 .a Para el reconocim iento de la m ina deberá  
construirse el prim er pozo de registro que se señala  
en el proyecto aprobado bien revestido y que pro
porcione fácil y seguro descenso.

5 .a Colocada la cañería debajo de la propiedad de 
Davalillo. se relien m i la nyna practicada al efecto con

las m ism as tierras de la perforación , ap isonándolas  
fu ertem en te , así com o los pozos a u x iliares para su  
construcción.

6 .a La cañería será tam bién solo de conducción  y 
de n inguna manera a b so rb en te , cuidando de que al 
abrir las zanjqs para su  colocación no se causen per
ju ic io s á los edificios ni se im pida el tránsito de los 
carruajes, dejando el suelo d esp u és de practicadas  
las obras en el m ism o ser y estado en  que ántes se  
encontraba.

7.a Quedará obligado el recurrente á la repara
ción de cu alqu ier daño que se advierta  en  el ca m i
no por rotura de la cañería ó filtraciones de las aguas 
conducidas.

8 .a Las tierras de las ex cavacion es se colocarán  
otra vez en  e lla s apisonando el terreno y  extrayend o  
las que sobren fuera del cam ino y  de la riera para 
no im pedir e l libre curso de las'aguas de esta ú l
tim a.

9 .a Las filtraciones de las arquetas de registro se  
dirig irán  fuera del cam ino y de la r iera , á fin d e q u e  
no destruyan  el piso de aquellas.

10. La ejecución de las obras, así com o el cu m p li
m iento de estas condiciones particu lares y las gene
rales de las d isp osic ion es v igen tes estarán durante la 
construcción  y en todo tiem po bajo la v igilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia .

De Real orden lo digo á V. E. para su  conoci
m iento y  efectos consigu ientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 11 de Setiem bre de 1866.

OROVXO.
Sr. D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE CLTRM IAR.

A las dos de la tarde de ayer sábado salió de Cádiz 
para las Antillas el vapor-correo Príncipe Alfonso, con
duciendo la correspondencia pública y de oficio.

E l Gobernador superior civil de la isla de P u erto -  
Rico participa á este Ministerio en 26 de Agosto último  
que el orden y tranquilidad continúan sin alteración, y  
que el estado sanitario es satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S DEC R ETO S.

Doña I s a b e l  II, por la,gracia de Dios y  la Constitu
ción de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Valencia, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en  
grado de apelación , entre partes, de la u n a  el L icencia
do D. Francisco de Paula Canalejas, en nombre del Tri
bunal de acequieros de la vega de Valencia, apelante; 
y de la -otra el Acequiero mayor de la de M oneada, re
presentado por el Letrado D. Antonio Aparisi y Guijar
ro, apelado; sobre siasistia  derecho á la  acequia de Mon
eada para colocar en la almenara del azud de la m ism a  
las tablas que creyera convenientes:

Visto:
Visto el expediente gubernativo,del cual resulta:
Que en 20 de Abril de 1859 el Tribunal de acequie

ros de la vega de Valencia solicitó del Gobernador de 
aquella provincia que previniera al Acequiero m ayor de 
Moneada que arreglase la toma de aguas de la acequia 
de este nombre al privilegio concedido por el R ey Don  
Jáime II de Aragón en 15 de Abril de 1321, según el 
cual la indicada acequia solo podía colocar cuatro tablas 
en la almenara Real del azud, cediendo una ó dos de 
ellas según la necesidad, en dias de escasez de aguas, á 
los regantes de las acequias de Mestalla, Fabara, R asca- 
ña y  R usafa, hoy R ovella , y  no poner á su voluntad, 
según lo venia practicando , cuantas tabla3 creia nece
sarias :

Que informada la instancia por la Junta de la ace
quia de Moneada, oponiéndose á lo solicitado por los ace
quieros de la vega, ya por el vicio radical que se obser
vaba en el procedimiento, en razón á no haberse acu
dido directam ente al Acequiero mayor de Moneada, 
según previene en el citado priv ileg io , ya porque e s -  
te no se referia á la almenara R eal, sino á o tra  distin
ta con el nombre de almenara tandera; el Gobernador, 
de acuerdo con lo solicitado por los acequieros de la 
vega, dispuso en providencia de 16 de Mayo de 1859 
que se redujesen las tablas de la almenara al número 
prevenido en el citado privilegio del Rey D. Jáime II: 

Que á instancia de los acequieros de la vega , se de
terminó por decreto del mismo Gobernador de 28 de 
Junio, que las tablas expresadas tenian las dim ensiones 
corrientes, ó sea ocho dedos cada una ; y posteriorm en
te, prévio informe del Consejo provincial, y de confor
midad con el parecer de la Junta provincial de Agricul
tura, confirmó la referida Autoridad en lo  de Noviem 
bre siguiente las dos disposiciones anteriores:

Que la Junta de gobierno de la acequia de Moneada 
recurrió á mi Gobierno en queja de las precitadas pro
videncias, recayendo en su consecuencia la Real órden 
de 2 de Julio de 1861, por la que se mandó devolver el 
expediente al Gobierno de provincia para que se sustan
ciara en la via contenciosa.

Vista la demanda que en su virtud interpuso ante 
el Consejo provincial de Valencia D. Vicente Barreda, en 
nombre del Acequiero mayor de la de Moneada, pidien
do la revocación de las precitadas providencias guber
nativas de 16 de Mayo y 45 de Noviembre de 4 839, y 
que se declarase á la expresada accqiiia el derecho que 
le asistía de colocar en la almenara do su azud las la
bias que creyera convenientes hasta el mvel del mismo 
azud, condenando á la  Junta de acequias de la Vega en 
las costas , daños y perjuicios, causados desde que se 
promovió el expediente gubernativo :

Visto el escrito de contestación de D. Vicente Fer
rol* y F uentes, representando al Tribunal de acequieros 
de la vega de V alencia, con la pretensión de que se les  
absolviera de la demanda , con firmando las providencias 
gubernativas reclam adas, con imposición á la parte de
mandante de las costas y perjuicios, desde que se pro
movió el expediente gubernativo:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los que las 
partes reprodujeron sus respectivas pretensiones:

Vistas las pruebas practicadas por ambas partes , y 
entre los docum entos acompañados á las mismas: pri
m ero. el testimonio de varios párrafos del tratado de 
D. Francisco Javier Borrull y Vilanova de la distribu
ción de ias -aguas del rio Turia, en los que se refiere 
que el Rey D. Jaime II, en 45 de Abril de 4321, mandó 
que en tiempo de necesidad socorriera la acequia de Mon- 
cada d las de Raseaña, Fabara cu!1 una taWa de
la- cuatro cíe la almenara de la de Moneada, esto e s , la 
cuarta parte del agua por dos dias y dos noches, y sien
do mayor (la necesidad; con dos tablas ó mitad de su

ao-ua por igual tiempo; y que en 182i los síndicos de hw 
acequias de la vega acudieron al tribunal de la Bailia pi
diendo que se practicase lo dispuesto por L). Jaime 11, 
justificada por sum ar ia  información de testigos la ncec> - 
dad de esta medida, el Baile m andó que d u ra n te  la escaso ., 
y m ién tras  se verificase el tandoo genera l,  diera el A ce
quiero de Moneada por la a lm enara  tandera  dos tablas u * 
agua  de las cuatro que tiene, en los dias lunes y m artes  1. 
cada semana; y que lo mismo se hizo en 4828. begum.lv, 
el certificado del Jefe de la 8ecciun de b om ento  del Go
bierno de la provincia  de Valentva, en el que^se cxpri - 
s a , que reunidos en el azud d é la  acequia  de Moneada v 
dia 21 de Octubre de 4850 el Gobernador uo fique m 
provincia,  el Comisario l tcgio do Agricu ltu ra ,  un A rq u i 
tec to ,  la Comisión de la Ju n ta  de represen tan tes  de las 
acequias de la vega,  el acequiero y los síndicos de la do 
Moneada, excepto el que lo era por el pueblo de Masa- 
m a g r e l l , los síndicos de la vega, y el Secretario del Go
bierno, se reconoció en p r im er  término el azud, y se h a 
llaron colocados en la a lm enara  siete tablones de un pa l
mo escaso cada uno ,  y después de haber  admitido sin 
contradicción el principio de que Moneada debía tonm. 
en su azud la tercera  parte  del agua  que llegaba h as ta  
all í ,  ó sean 48 filas de agua  t rayendo  vi rio su caudal 
o rd in a r io , se procedió á medir  el agua  (pie había  en le 
acequia  y en el r io ,  y  hecho  a s í ,  quitados que fueron 
los tablones de la a lm e n a ra ,  resultó que el volumen do 
agua  que en un  segundo discurría  por la acequia  y pa? - 
te inferior del río, era  con corta  diferencia la proporción 
establecida. Y te r c e r o , la certificación expedida por m 
Vocal Secretario  del sindicato general del riego del 1 una ,  
en la que se hace constar  que los repartos para  ate mi m 
al presupuesto  del sindicato se g iraban sobre la base de 
las filas de ag u a  que debidam ente  tomaba cada acequia, 
siendo su n ú m ero  en la de Moneada 48, y cu las in te 
riores de la vega 86:

Vista la sentencia que ,  después de acordada y prac 
ticada pa ra  m ejor  proveer  la inspección ocular  de .a 
a lm enara  Real y tandera  por el Consejo provincial  con 
asistencia de dos Arquitec tos ,  dictó el propio Consejo 
provincial  en 46 de Diciembre de 4864, p o r la  quej--- 
revocó la  providencia  g uberna t iva  de 46 de Mayo de 18o. , 
ratificada por la de 4o de Noviembre siguiente , y doma 
ró que á la Real acequia  de Moneada asiste el derech-» 
de c o lo ca ren  la a lm en ara  del azud las tablas que ere: 
convenien tes  h a s ta  el nivel del m ism o, por relerirsc m 
privilegio del R ey  D. Ja ime I I , dado en Valencia en 2 . 
de Abril de 4321, según observancia  inmemoria l,  a Ir. 
a lm en ara  tan d e ra ,  y para  t iempo de necesidad; rm er  - 
vando  al T ribunal  de acequieros de la Vega , raspee! > 
de la innovación que ha sufrido la dotación de la neo - 
quia  en el pun to  de la a lm en ara  tandera  y actual lor- 
m a  de su distribución en caso de tandeo ,  el d e r e c h o  qu.'

' en tiendan  asistirles á fin de (pie la utilicen donde y como 
I corresponda:
! Vista la apelación in te rpues ta  de la referida svulm:
1 cia por parte  del T ribunal  de acequieros de, !n ve-va , y 
; el cauto del citado Consejo provincia ',  que la a d in i io  en.
; ámbos efectos:
; Visto el escrito presentado an te  el Consejo de e s t a ... 

do por  el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, m e j o 
ra n d o ,  á nom bre  del T ribunal  de acequieros de ia vega 
de Valencia ,  la apelación in te rpues ta ,  pidiendo l;i rev  
eacion de la sentenc ia  del Consejo provincial  de i a imi • 
cada ciudad de 46 de Diciembre de 486•?< :

Vistos el escrito del mismo Letrado acusa..d-> la n- - 
beldía al Acequiero m ayor  de Moneada por haber ;r«\: - 
currido  con exceso el term ino  del e inpiazamienfi .  ̂ si - • 
ha b e r  com parec ido ,  y  el auto  de la S i-cv :  1 <’■ - lo C o r  

1 tencioso en que la hubo  por acusada
Vistos la susti tución que el .Liecnekido A lense  .dar- 

tinez hizo apud acta del poder que le acreditaba en o • 
tos autos en el de igual clase I). Francisco  de P a u A  
Canalejas:  el escrito de este L etrado  m ostrándose  purt-v 
en representación del Tribunal  de acequieros^ d é l a  veg.-r. 
de Valenc ia ;  y el auto de la Sección de lo Contencioso 
que tuvo por subrogada  la representación en el Ricen - 
ciado Canalejas:

Vistos el escrito del Letrado D. Antonio  Apansi  ;. 
Guijarro  m ostrándose  p a r te ,  á  nom bre  y en rep re sen 
tación de la Ju n ta  -de gobierno de la Iloal acequia  d> 
Moneada, y el auto  de la indicada Sección de lo Con
tencioso en que le hubo  por tal represen tan te  de la 
m enc ionada  J u n ta  de gobierno en el estado que tenia; 
los a u t o s :

Visto mi Real decreto de 40 de Ju m o  de 48-1.7, dad • 
pa ra  el arreglo de las aguas de L orca ,  que en su art.  7.

\ declara  de la competencia  del Consejo provincial la ;
| cuestiones que en m ateria  de riegos se deriven del cum - 

plimiento de las ordenanzas ,  ó del de a lgún  acto admi • 
n i s t r a t iv o , y de la de los T ribunales  civiles las que ver 
sen sobre la propiedad ó la po ses ió n :

Visto mi Real decreto de 45 de Marzo de 4849, qu ; 
dispone sus tanc ia lm en te  lo mismo sobre  los riegos do 
Tudela  y Corella, y previene que su resolución se tenga  
por  regla  g e n e r a l :

Considerando que según estas disposiciones lo unie-> 
que h a y  que exam inar  y resolver en este pleito es,  si 
de hecho  y  en la actualidad const ituye la dotación de la 
acequia  de Moneada toda el agua  que pueda  tomar e s 
tocando en la a lm e n a ra  de su azud todas las tablas qu : 
c rea  conveniente  h as ta  el nivel de la m ism a ,  ó bien 
se limita  á la q u e , colocadas en aquella las cuatro  t a 
blas de ocho dedos que m andó el Gobernador en las p r e 
videncias origen de este l it igio , pueda p roporc ionar  a, 
sus regan tes :

Considerando que esta cuestión se resuelvo de un 
modo fácil y seguro  co n tra  d icha  acequia en vista do- 
t res  datos que "pueden y deben estimarse  c o n c e d i d o s  
por e l l a : -

Considerando en cuanto  á esto, en p r im er  lugar, qm 
según el testimonio traido á los au tos  por la n.-f-nT. 
acequia  de diferentes párrafos del tratado de D. F r a n 
cisco Jav ier  B orru l l  de la distribución de las aguas  dq! 
río T u r ia ,  en 45 de Abril de 4321 m andó el Rey  I). Ja i 
me II que en tiempo de necesidad fuesen socorridas la ; 
acequias  de Mestalla, R aseaña ,  F a b a ra  y Ruzafa , cua
tro de las siete de la vega,  con una  tabla de las cuatro 
de su almenara,  esto e s , ' la  cuar ta  par te  de arjua p-u* do '• 
dias y dos noches, y siendo m ayor  la neoe.-defad, c o n <b 
tablas ó mitad de su agua  por igual t iempo: donde m 
ve que ya en aquella  fecha se de te rm inaba  la dotación 
de la expresada  acequia  por medio de cuatro tabla ;  
iguales ,  colocadas en su alm enara:

Considerando á igual objeto , en segundo lugar  . q m  
según resu l ta  certificado por el Jefe de la _ Sección m*. 
F o m en to  del Gobierno de aquella prov incia ,  reunido-: 
en el azud de la acequia  de Moneada en 21 de Octubre 
de 4830 el Gobernador,  su Secretario, el Comisario Reglo 
de A gricu ltu ra ,  un Arquitecto  y los representante-:; re s
pectivos de las ocho acequias ,  adm itie ron  t- dos rur-> 
supuesto  cierto que la de Moneada debía tom ar en s 0 
azud la tercera  parte  del ag u a  que llegaba basta aba , • 
sean 48 filas de agua  t rayendo  el rio su caudal ord ina
rio; que fué lo  mismo que convenir  en que Ja onfinar...  
dotación de la m enc ionada  acequia era de las expresada-; 
48 filas:

Considerando al m ismo fin, en tercer lugar, que es: 
m edida  se ve confirmada en la certificación del _ \  :
Secretario  del sindicato general del riego del Tu na: pf 
la cual consta  que los repartos para a tender  al p•.-.•su
puesto de dicho sindicato se g iran sobre la base de k ; 
filas de agua  que debidamente toma cada acequia, s ien 
do su núm ero  en la de Moneada de 48, y en las in te 
riores de la vega de 86:

C on form án d om ek ’“ ',0 in su ltad .-, por la Sala do O 
-Cr.táxicioso del Consejo de Estado, en sesión á ene asi: -  
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden te ,1 D. J o a 
quín José Casaus,  D. José C avcda, D. Serafín E s téb a -  
ncz Calderón, D. Antonio  E sc u d e ro ,  D. Modesto L :.-  
fuente , D. Antoro de Ecbarri, D, Francisco de C árdenas ,



D. José Ruiz de Apodaca, D. Pablo Jiménez de ^Palacio y D. José Gener,Vengo en revocar la sentencia apelada, y en confirmar las providencias del Gobernador de la provincia de Valencia de 16 de Mayo y 88 de Junio de *quedaron sin efecto por la indicada s e - ' ¡ r ^  ’ 1 ,rectificación ó rectificaciones a -  üog p~ .  no¿ brado¡¡ por las partes, y tercero por el Gobe¿nado,  en caso de 
mscoi día, juzguen, deberse hacer en las cuatro tablas de la almenara pdra que sean medida exacta de las 48 filns de agua que constituyen de hecho la actual dotación ordina ria de la acequia de Moneada; reservando á la misma su derecho para promover, si viere convenirle, el correspondiente juicio plenario de posesión, ó el de propiedad, ante los Tribunales competentes de justicia.Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ochocientos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real mano,—El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á. las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.
Madrid 81 de Junio de 1866.=Pedro de Madrazo.

# Doña Isa bel  I I , por la gracia de Dios y la Constitución de la  Monarquía española, R eina  de las Espafias. Al Presidente del Tribunal de Cuentas del R eino, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el recurso de casación que en el Consejo de Estado pende, entre partes, de la uña.la Administración general, representada por mi Fiscal, recurrente, y de la otra el Licenciado D. Ignacio de. Tro y Ortolano, á nombre de D. Antonio Guerola, D. Pablo de Santiago y Per- minon y D. Pascual López de Longoria, Gobernador, Administrador y Contador que respectivamente fueron dé la provincia de Málaga; en las actuaciones seguidas sobre descubrimiento del desfalco de caudales en la Tesorería de la m ism a:

Visto:.
Vistos los igg jesuíta:

17 dp Maráo de 1868 el Gobernador de la provincia de Málaga D. Antonio Guerola pasó oficio al Jilez de Hacienda de aquella capital* én qüe le manifestaba que habia dado principio á un arqueo extraordinario de la Caja de la Tesorería, en cuanto tuvo noticia positiva de que existia un desfalco en e lla , lo cual confesó el Cajero D. Miguel Castillo, responsable de la custodia de los fondos; que solo faltaba averiguar la cantidad en que consistia; y que habia procedido al arresto del culpable, que ponia á su disposición •Que en 88 del mismo mes el Gobernador extendió acta del arqueo* que dió por resultado el desfalco de 1.648.075 rs .:
Que en providencia de 88 del referido mes el Administrador de Hacienda declaró que existia ese alcance, é hizo responsable al Cajero D. Miguel Castillo:Que enterado el Tribunal de Cuentas de las diligencias que el Administrador estaba practicando, delegó como más imparcial en el asunto al Inspector general de Contribuciones de Andalucía, para que recogiera el expediente y procediera á su completa instrucción:Que ejecutado por el Inspector cuanto se le. preve- ñia, íálló en 30 de Setiembre de 1868 declarando que el desfalco consistia en 1.648.075 r s , , y que el Tesorero D. Emilio Fernandez era responsable á la Hacienda del reintegro de esa suma, con más el 6 por 100 de interés anual hasta que la Hacienda quedase satisfecha por completo:Que practicadas algunas actuaciones para el cobro, resultó Fernandez insolvente; y como apareciese así bien que el Gobernador en . 88 de Diciembre de 1861 |habia nombrado al mismo Fernandez Tesorero interino y sin fianza, resolvió el Inspector en 7 de Noviembre ;del expresado año 1868 que la responsabilidad subsidiaria por insolvencia del deudor correspondía al mencionado Gobernador Don Antonio Guerola :Que éste dió sus correspondientes descargos, y en 8 d§ Diciembre del referido año 1868, el delegado falló que debia absolver, y le absolvió, de la responsabilidad subsidiaria que le habia impuesto en 7 de Noviembre último: y lo consultó con el Tribunal de Cuentas del Reino : One la Sala seerunda del mismo, citó al Gobernador,

Administrador y Contador, y en 86 de Noviembre de 1864 falló: primero, qüe debia con Arpiar y confirmaba el fallo apelado del delegado especial dtíl T ribúnal, de 80 dé Setiembre de 1868, en cuanto fijaba la cantidad del desfalco, y declaraba responsable del reintegro del mismo á D. Emilio Fernandez, Tesorero interino de Hacienda pública que era de la provincia de Málaga ai descubrirse el alcance; segundo, que dejando sin efecto ni valor legal el fallo absolutorio en favor del Gobernador de la provincia, pronunciado por el delegado especial en 8 de Diciembre del mismo año * por haber sido dictado con incompetencia, en razón á haberse debido interponer apelación para ante la Sala con arreglo á la ley, confirmaba la declaración de insolvencia de D. Emilio Fernandez hecha por el delegado, sin perjuicio de que se aplicara desde luego al pago del desfalco el producto de los bienes y efectos embargados al Cajero, determinando á su vez que el resto era partida fallida , á reserva de hacerla efectiva si el expresado Tesorero interino mejoraba de fortuna ó se le llegaban á conocer bienes contra los que pudieran dirigirse los competentes procedimientos; y tercero, que absolvía de toda responsabilidad, declarando que la formación de este expediente no le sirviera de perjuicio en su carrera, al Gobernador que era de la provincia D. Antonio Guerola, al Administrador de Hacienda pública de la misma D. Pablo de Santiago y Perminon, y al Contador D. Pascual Ló
pez de Longoria:

Que el Fiscal interpuso súplica de esta sentencia en cuanto por ella se absolvía de toda responsabilidad á D. Antonio Guerola, D. Pablo de Santiago y Perminon y D. Pascual López de Longoria, Gobernador civil, Administrador de Hacienda y Contador que respectivamente eran de la provincia de Málaga; y la Sala en 49 de Diciembre del expresado año de 1864 desestimó el recurso: Que el Fiscal pidió la reposición de la providencia anterior y la admisión de la súplica que habia interpuesto contra la sentencia de 86,de Noviembre con arreglo al art. 811 del reglamento orgánico ; solicitando que en otro caso sé le admitiese la súplica que de nuevo proponía; y últimamente formalizó el recurso de casación para ante el Consejo de Estado, que subsidiariamente dedujo, en conformidad al art. 186 del reglamento, por infracción del art. 155 del mismo y 65 de la ley orgánica:

Que la Sala en 7 de Enero de 1865 desestimó los recursos propuestos, y como el Fiscal presentase escrito de apelación según el a f t ;8 l l  del reglamento,le fue de
negado en providencia de 16 del mismo:Que mi Fiscal en el Consejo de Estado dedujo recurso de queja ante este Cuerpo; y la Sala de lo Contencioso en 1 0 de Abril del mismo año acordó que el Tribunal de Cuentas admitiera la apelación de la negatona del recurso de casación, y que remitiese los autos:Y finalmente , que la Sala segunda del tribunal de Cuentas, en 10 del citado mes y año, admitió la mencionada apelación y remitió á esta Superioridad los expe
dientes originales. , T ,Visto el escrito que en 19 de Jumo del ya citado ano 1865 presentó mi Fiscal, en que mejoro la apelación ante el Consejo de Estado, pidiendo que se consulte la procedencia del recurso de casación, y la nulidad ele la negativa de la súplica de 19 de Diciembre de 186 solo en cuanto se refiere al Administrador y Contaüoi, de-: biendo mandarse las actuaciones á la Sala primeia del̂  Tribunal de Cuentas, según el art. 54 de la ley orgánica: Vistos el auto de la Sección de lo Contencioso de 8u del expresado Ju n io , en que hubo por mejorada la apelación; el escrito de los interesados acusando la rebeldia á mi'Fiscal en la inteligencia de que no la hubiera mejorado; el proveído que recayó de que qse estuviese a lo acordado; el escrito de los mismos solicitando la reposición; y laprovideneia en que esta fue negada: ' i r  Visto el escrito de contestación dada por el Licenciado D. Ignacio de Tró y Ortolano, á nombre de los citados T). Antonio Guerola, D. Pablo de Santiago y Perminon y D. Pascual López de Longoria, con la solicitud de que se confírmasela providencia de 7 de •Enero de 1865: Vísta la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del 
Reino, de 85 de Agosto de 1851, y el reglamento para 
su ejecución, de.8 de Setiembre de 1853:Considerando que la cuestión objeto de este pleito es de pura ritualidad, y reducida hoy á la procedencia ó improcedencia del recurso de nulidad, interpuesto por el Ministerio fiscal contra la providencia de 7 de Enero 
de 1865:

Considerando que por más que la precitada ley establezca en su art. 50 el enunciado recurso respecto de las sentencias que se dictasen por aquel Tribunal y

contuviesen Infracción de ley ó violación manifiesta de al ¡runa de las formas sustanciales del ju icio , esta dispo- s Son se contrae precisa y exclusivamente a los pleitos 
ni cuentas y no es aplicable á los que como el presente versadsobre alcances y desfalcos, independientes de ellas:
lo ^ u 'f  sol^figura^'n'e6! T ^ c u y o ^ p íg ra fo  es Exá-

Y considerando, por fin que la c^sa°lon’ ,curso especial y extraordinario, no Pu ede hacerse ext,en 
sivo á otros casos y juicios q u e  los designados por 
ley , aun cuando existiese identidad de razón ,Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno constituido en Sala de lo_ Contencioso, en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega- Presidente, D. Facundo Infante , D. Joaquín José Ca- saus, D. -José Caveda, D. Antonio Caballero, D .r 'ran - cisco de L uxán , D. José Antonio do O laneta, D. Serafin Estébanes Calderón , D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Modesto Lafuente D. Juan José Martínez de Espinosa , D. Manuel Sánchez Silva , Don Juan Chinchilla, D. Antero de E charri, D. José de Sierra y Cárdenas, D. Pedro S abau , D. Francisco de Cárdenas, D. Leopoldo Augusto de Cueto, el Conde de Velarde , D. Gerardo de Souza y D. Pablo Jiménez de 
• PalacioVengo en confirmar la providencia de 7 de Enero
de ífgfdo en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos sesenta y seis.=E stá rubricado de la Real mano^=El Presidente del Consejo de Ministros , Leopoldo ü  Don-
nelPublicación. =  Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado , hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G ac eta . 
De que certifico.Madrid 5 de Setiembre de 1866.=Pedro de Madrazo.

MINISTERIO DE MARINA
Anuncios astronómicos qu$ deben insertarse en los calendarios de Sevilla correspondientes al año de 4867»

POSICION GEOGRÁFICA DE SEVILLA,
Latitud........  37* 88' 35" N.Longitud. . .  0& 0® 51s,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H.JL  que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. _
_______  -  HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SEVILLA EL AÑO 1867. _________________________  ~ ' — —
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SEVILLA EL AÑO 4 867.
ENERO.

Día 5. Luna nueva á las 18 y 6 minutos de la noche en Capricornio.Dia 13. Cuarto creciente á las 4 y 10 minutos de la tarde en Aries.Dia 80. Luna llena á las 7 y *18 minutos de la mañana en Cáncer.Dia 87. Cuarto menguante á las 8 y 83 minutos de la tarde en Escorpio.
* FEBRERO.

1 Dia 4. Luna nueva á las 5 y 51 minutos de la tarde en Acuario.I Dia 18. Cuarto creciente á la una y 16 minutos de la madrugada en Tauro.1 Día 18. Luna llena á las 7 y 17 minutos de la noche en Leo. i Dia 86. Cuarto menguante á las 11 y 8 minutos de la mañana en Sagitario.
i  MARZO.

Día 6. Luna nueva á las 9 y 14 minutos de la m añana en Piscis.^Dia 13. Cuarto creciente á las 8 y 83 minutos de la mañana en Géminis.Dia 80. Luna llena á las 8 y 31 minutos de la mañana en Virgo.Dia 88. Cuarto menguante a las 7 y 8 8  minutos de la mañana en Capricornio.
ABRIL.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 40 minutos de la noche en Aries.Dia 11. Cuarto creciente á las 8 y 45 minutos de la tarde en Cáncer.Dia 18. Luna llena á las 10 y 48 minutos de la noche en Libra.Dia 87. Cuarto menguante á la una y 37 minutos de la madrugada en Acuario.
MAYO.

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 16 minutos de la mañana en Tauro.Dia 10. Cuarto creciente á las 9 y 40 minutos de la noche en Leo.Dia 18. Luna llena a la una y 88  minutos de la tarde en Escorpio.Dia 86. Cuarto menguante á las 4 y 58 minutos de la tarde en Piscis.
JUNIO.

Dia 8. Luna nueva á las 8 y 48 minutos de la tarde en Géminis.9* Cuarto creciente á las 6 y 13 minutos de la mañana en Virgo. 
tv  ok ^ una llena á las 4 y 30 minutos de la mañana en Sagitario.Día 85. Cuarto menguante á las 5 y 4 mifiutos de la mañana en Aries.

JULIO.
Dia 1. Luna nueva á las 9 y 84 minutos de la noche en C áncer.'Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 7 minutos de la tarde en Libra.Dia 16. Luna llena á las 7 y 38 minutos de la tarde en Capricornio.Día 84. Cuarto menguante á las 8 y 8 minutos de la tarde en Tauro.Día 31. Luna nueva á las 4 y 19 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.
Dia 7. Cuarto creciente á las 6 y 44 minutos de la mañana en Escorpio.Dia 15. Luna llena á las 10 y 13 minutos de la mañana en Acuario.Dia 88. Cuarto menguante á las 8 y 58 minutos de la noche en Tauro.Dia 89. Luna nueva á las 18 y 41 minutos del dia en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 11 y 7 minutos de la noche en Sagitario.Dia 13. Luna llena á las 18 y 9 minutos de la noche en Piscis.
Día 81. Cuarto menguante á las 8 y 45 minutos de la madrugada en Géminis. Día 87. Luna nueva á las 11 y 18 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 5 y 53 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna llena á la una de la tarde en Aries.Dia 80. Cuarto menguante á las 8 y 58 minutos de la mañana en Cáncer.Dia 87. Luna nueva á las 18 y 39 minutos del dia en Escorpio.
NOVIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 3 minutos de la tarde en Acuario.Dia 18. Luna llena á las 18 y 45 minutos de la noche en Tauro.Dia 18. Cuarto menguante á las 4 y 48 minutos de la tarde en Leo.Dia 86. Luna nueva á las 4 y 47 minutos de la mañana en Sagitario.
DICIEMBRE.

Dia 4. Cuarto breciente á las 9 y 57 minutos de la mañana en Piscis.Dia 11. Luna llena á las 11 y 46 minutos de la mañana en Géminis.Dia 18. Cuarto menguante á las 3 y 10 minutos de la mañana en Virgo.Dia 85. Luna nueva á las 11 y 15 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.’
Dia 80 de Enero Sol en Acuario.Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.Dia 81 de Marzo Sol en Aries. Primavera.Dia 80 de Abril Sol en Tauro.Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.Dia 83 dé Julio Sol en Leo. Canícula.Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

«

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 81 de Marzo á la una y 85 minutos de la madrugada.El Estío entra el 81 de Junio á las 9 y 58 minutos de la noche.El Otoño entra el 83 de Setiembre á las 18 y 80 minutos del dia.El Invierno entra el 88 de Diciembre á las 6 y 84 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.
MARZO 5.

Eclipse anular de Sol,, visible como parcial en Sevilla.El eclipse principia en la tierra á 18 horas 51 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8* 44' al O. de San Fernando, y latitud 18°̂  38' N.El eclipse central principia en la tierra á 80 horas 11 minutos un segundo, tiempo medfo astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 86* 5' al 
O. de San Fernando, y latitud 33° 86' N.El eclipse central, á medio dia, sucede á 81 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 35° 55' al E. de San Fernando , y latitud 48° 
88' N.El eclipse central termina en la tierra á 88 horas 31 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 101° 10' al E. de San Fernando, y latitud 67° 9' N.El eclipse termina en la tierra á 83 horas 51 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 56' al E. de San Fernando, y latitud 46° 46' N.Las circunstancias principales de este eclipse para Sevilla son las siguientes :

Principio el dia 6 á las 7 y 81 minutos de la mañana.Medio el dia 6 á las 8 y 35 minutos de id.Fin el dia 6 á las 9 y 59 minutos de id.-

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,988, tomando como unidad el diámetro del Sol.La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 68* del vértice superior del Sol hacia la derecha (visión directa).Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Artico.
MARZO 80.

Eclipse parcial de L u n a , invisible en Sevilla.Principio del eclipse á las 6 y 58 minutos de la mañana.Medio del eclipse á las 8 y 85 minutos de id.Fin del eclipse á las 9 y 57 minutos de i j.El principio de este eclipse será visible en una pequeña parte del N. E. de Asia, en las dos Américas, en las islas de Cabo Verde, en las Azores, en la Nueva Zelanda, en el Estrecho de B ehering, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.El fin de este eclipse será visible en la parte N. E. de Asia, .en cási toda la América Septentrional, en gran parte de la Meridional, en las grandes Antillas , en el Estrecho de Behering, en cási toda la A ustralia, en la Nueva Zelanda, en la tierra de Van-Diemen , en el Océano Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y en gran parte de los Mares Polares. .Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u n a , contada desde la parte austral del limbo, 0,804, tomando como unidad el diámetro de la Luna.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que dista 38° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 74° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).
AGOSTO 88 y 89.

Eclipse total de Sol, invisible en Sevilla.El eclipse principia en la tierra el dia 88 á 88 hora» 88 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64° 14' al O. de San Fernando, y latitud 14° 59' S.El eclipse central principia en la tierra el dia 88 á 83 horas 43 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 45' al O. de San Fernando, y latitud 36° 88' S.El eclipse central, á medio dia, sucede el dia 89 á una hora 18 minutos un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 17* 48' al O. de San Fernando, y latitud 46° 3 9 'S.El eclipse central termina en la tierra el dia 89 á una hora 58 minutos un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 8 3 'al E. de San Fernando, y latitud 66* 5 7 'S.
El eclipse termina en la tierra’el dia 89 á 3 horas 7 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 33* 16' alde San Fernando, y latitud 46* 86' S.
Este eclipse será visible en cási toda la América Meridional, en-una pequeña parte del Sur de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antártico,

SETIEMBRE 13 y 14.
Eclipse parcial de Luna, visible en Sevilla.Principio del eclipse á las 10 y 33 minutos de la noche del 13.Medio del eclipse á las 18 y 8 minutos de la noche del 13.Fin del eclipse á la una y 31 minutos de la madrugada del 14.El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia, en toda el Africa, en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en el ] Océano A tlántico, en el Indio , en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico, jEl fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, j en toda la América Meridional, en cási toda la Septentrional, en el Océano A tlántico, en parte |  del Ind io , en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico. I
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del lim bo, 0,694, tomando como unidad el diámetro de la Luna.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que dista 34° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).
El último contacto de la sombra con la Luna se verificarAen un punto del limbo de esta, que dista 69* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías.

Habiendo sido sustraído de la Administración de Loterías de Grado el billete núm. 6.661 correspondiente al sorteo que ha de celebrarse el dia 18 del actual, j. a(iorúa(lo esta Dirección general, conforme con el art. 8 J , causa 3.a de la Instrucción de Loterías, que el expresado billete quede nulo y sin ningún valor n i efecto para el mencionado acto.
^niin(??a al P ublico para su c o n o c im ien to .Madrid 16 de Setiembre de 1866.—El Director general , Esteban Martínez.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 846.
BIENES DE PROPIOS V PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de Nenes de Propios y provinciales enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100

anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan.
Número Importede de lasórden. Corporaciones. relaciones.

MES DE OCTUBRE DE 1859.
Provincia de Santander.33789 Ayuntamiento de Campo deSuso por Camino.................  815,60

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Santander.33730 Ayuntamiento de Val de SanVicente por Prellczo  1.175,5333731 Idem de Val de Saín Vicentepor Scrdio , . - |663,81

Número Importede de las: órden. Corporaciones. relaciones.
MES DE FEBRERO DE 1860.Provincia de León.33738 Ayuntamiento de Carracc-delo.........................................  98,40

MES DE MAYO.Provincia de Cáceres.33733 Ayuntamiento de Zarza deMontanchez........................... 5.754,99
MES DE MARZO DE 1801.

Provincia de León.
33734 Ayuntamiento de Carracc-

d c lo ...............................................................  Qo

Número Importede ias
órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MAYO.
Provincia de Santander.

33735 Ayuntamiento de Campo deSuso por Camino................  884
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Cáceres.
33736 Ayuntamiento de Bronco. . .  16.893,3433737 Idem de Castañar de Ibor. . .  10.947,8133738 Idem de Cabañas....................  6.739,7333739 Idem de Descarga María.......  378,43
33740 Idem de Deleitosa. . . ............  976,10



Número Importe
de . de las

orden. Corporaciones, relaciones.

33741 A yuntam iento de G alisteo.. . 42.621,08
33743 Idem de G arv ín ......................... 1.839,03
33743 Idem de G ata .............................  403,88
33744 Idem de G argücra ....................  4.373
33743 Idem de G argantilla ................  8.304,67
33746 Idem de Ja ra íz ............................ 3.361,31
33747 Idem de H erreruela..................  130
33748 Idem de M ontanchez................  130,64
33749 Idem de Millanes de la Mata. 6.806,60
33750 Idem de M onteherm oso  3.730,66
33751 Idem de N avaconcejo............... 3.786,66
33753 Idem de P ed ro so ....................... 971,30

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Palenda.

33753 A yuntam iento de A guilar de
Carnpóo................................... 3.305,33

93751 Idem de A rconada....................  3.381,73
33753 Idem de A m pudia....................  4.616*67
33756 Idem de Baños de C erra to ... 383,7o
33757 Idem de Becerril de Campos. 8.831,34
33758 Idem de Cobos de Cerrato. . .  4.567,48
33759 Idem de Calahorra de Bohedo. 1.079,46

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Santander.

33760 A yuntam iento  de Campo de
Suso por Cam ino . . .  334

33761 Idem de Val de San Vicente
por Prellezo...........................  1.331,33

MES DE ENERO DE 1863.
Provincia de Guadalajara.

33763 A yuntam iento  de P a red es ... 3.864
MES DE FEBRERO.

Provincia de Soria.
33763 A yuntam iento de G a rra y .. .  144

Provincia de Zaragoza.
33764 A yuntam iento de M iedes.. . .  36,75
33765 Idem de V illa lengua.  506,68

. Numero Importe
, ^  de las
orden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MARZO.

Provincia de Soria.
33/66 A yuntam iento de O sona. . . .  336

Provincia de Zaragoza.
33767 A yuntam ientodo La Almolda. 13.016,01
33/68 Idem de M uel............................ 5.760

MES DE ABRIL.

Provincia de Guadalajara.
33769 A yuntam iento de A tien za .. .  148,37
33770 Idem de A zañon........................ 3.741,34
33771 Idem de A doves........................  1.633
33773 Idem de A lhóndiga...................  339,34
33773 Idem de Aldea del P in a r . . . .  190,96
33774 Idem de Almonacid de Zorita. 5.133Í34
33775 Idem de A tanzon....................... 1.876*06
33776 Idem de A guilar de Anguila. 113,01
33777 Idem de A nquela del Pedre

gal........................   436,78
33778 Idem de A nguita.......................  181,34
33779 Idem de Aldeanueva de Gua

dala jara ................................... 780
33780 Idem de Castejon de Henares. • 70.000,94
33781 Idem de Cendejas del P a 

drastro.....................................  432
33783 Idem del Casar de Talam anca. 13.000,54
33783 Idem de Cereceda....................  6.730'
33784 Idem de C entenera..................  3.353
33785 Idem de Cubillo......................... 113,07
33786 Casa común del Señorío de

M olina....................................  308
33787 - A yuntam iento de Cubillejo

de la S ierra...........................  37,34
38788 Idem de E scalera.....  63,58
33789 Idem de Escarní lia ...................  308
33790 Idem de Gajanejos.... 1.066,67
33791 Idem de G ascueña...  661,34
33793 Idem de Gárgoles de A rrib a . 491^10

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

33793 A yuntam iento de H orna   3.534,54
33794 Idem de H ita . 1.466,89
33795 Idem de H orche . 3.398,67
33796 Idem de Huete , provincia de

C uenca...................................  3.683,67
33797 Idem de Hijes............................  144,01
33798 Idem de H ontanare.................. 373,60
33799 Idem de H eras.......................... 91,30
33800 Idem de H um anes..................  4.533,34
33801 Idem de Iriepal......................... 39,31
33803 Idem de L abros.......................  385
33803 Idem de Picazo......................... 906,67
33804 Idem de P iqueras..................... 353,96
33805 Idem del Pozo de Guadala

ja ra .......................................... 3.837,35
33806 Idem de Pelegrina y la Ca

brera ...................................... 85,34
33807 Idem de Pozo de Almoguera. 107,79
33808 Idem de la P u e rta .. .  .‘............  4.634,67
33809 Idem de Robledillo de Moher-

nando......................................  338,94
38810 Idem de Riosalido..................... 3.454,94
33811 Idem de R azbona....................  4.366,67
33813 Idem de Rom aneos.................  31.183,67
33813 Idem de Selas............................  7.443,34
33814 Idem de T o rru b ia .. . . : .......... 994,68
33815 Idem de Tomellosa...................   4.330
33816 Idem de T endilla . 1.464
33817 Idem de T ra id ......................  419,74
33818 Idem de Torrecilla del Du

cado ........................................  934
33819 Idem de U tande........................ 1.157,34
33830 Idem de Villaseca de Uceda. 160
33831 Idem de Villaverde del Du

cado .........................................  1897,01
33833 Idem de Villaescusa de Palo-

sitos.........................................  8.593,37
33833 Idem de Villaviciosa............... 128
33834 Idem de Uceda.........................  480,54
33835 Idem de V aldedrudas  960

Número Importe
de ur ¡2-'

drden. Corporaciones. relaciones.

33836 Ayuntam iento de Valdecon-
ch a .................. 11,74

Provincia de Soria.
33837 A yuntam iento de Soria   304,36

Provincia de Zaragoza.
33838 A yuntam iento de A lb e rta ... 3.875,30
33839 Idem de Moros........................... 398,40

MES DE MAYO DE 1863.
Provincia de Guadalajara.

33830 A yuntam iento de Almonacid
do Z orita.......  3.076,55

33831 Idem de A loeén.....  383,67
33833 Idem de A lm iruete . 683,67
33833 Idem de A lm oguera . 331,76
33834 Idem de A blanque. 3.711,08
33835 Idem de A tienza ... .  ............ 36,67
33836 Idem de Al balate de Z o rita .. • 7.700
33837 Idem de A uñ ó n .....  1.335,19
33838 Idem de A rm uña................. . 43,67
33839 Idem de Alpedrete de la Sier

ra  ................................ 669,34
33840 Idem de B ernincñes................  3.986,67
33841 Idem de Balconete   . .  107,30
33843 Idem de Oifuentes. 045,98
33843 Idem de Canredondo...........  333,67
33844 Idem de Castilmimbre . . . .  443,41
33845 Idem de Carrascosa de Tajo. 3.945,36
33876 Idem de Casar de Talamanca. 435,34
33847 Idem de Cubillo..... 886,03
33848 Idem de C u b illa s .................... 1.333
33849 Idem de Cillas........................... 177,03
33850 Idem de Cortes.........................  38,94
33851 Idem de Cerezo......  3.405,34
33853 Idem de C a sp u e ñ a s . 1.346,67
33853 Idem de Cañizar..... 445,47
33854 Idem de C astilfo rte . . 449,13
33855 Casa común del Señorío de

Molina............. 1.039,34

Número Importe
de de las

orden. Corporaciones. relaciones.

33856 A yuntamiento de D uron.........  3.066,67
33857 Idem de F rag u as.....................  3.133,34
33858 Idem de Fuentelahiguera  144,54
33859 Idem de Gascueña...................
33860 Idem de G ualda........................  97,54
33861 Idem de G alve..........................  1.066,67
33863 Idem de G uijosa.......................  1.540
33863 Idem de Garbajosa...................  384
33864 Idem de H ita.............................. 1.974,41
33865 Idem de H enclie.......................  1.013,34
33866 Idem de H ueva..........................
33867 Idem de H iges..........................  11 i ,87
33868 Idem dé íru e s te ........................  9.60o,34
33869 Idem de I l la n S ,........................  9-A™’3*
33870 Idem de V ela............
33871 Idem de Loranca de T ajuna. iWH
33873 Idem de Majalrayo.................... i l j ' í ;
33873 Idem de M iralrio ......................  ¿ky54
33874 Idem de Masegoso....................  o¿
33875 Idem de Monasterio.................
33876 Idem de Mantiel. 2.o23, M
33877 Idem de Mandayona y Ara-

gosa............  3.933,34
33878 Idem de la Nava de Jadra-

q ue .............  1.1/8,67
33879 Idem del O livar. * p 7 \ ’7/i
33880 Idem de Peralveche . 936
33881 Idem de Pastrana.....................  "736,14
33883 Idem de Pioz.............................  3.440
33883 Idem de la P u e r ta ...................  1 .G¿1,34
33884 Idem de Peregrina y la Ca

brera  .......................  *44.07
33885 Idem de P a ja res ........................ 154,88
33886 Idem de Pozo de Guadalajara. 1.445,34
33887 Idem de Puebla de V alles.. . .  145,07
33888 Idem de R enales......................  724,06
33889 Idem de Semillas.....................  nn
33890 Idem de Sayaton......................  740,07

Madrid 25 de Junio de 18GG.=F. O., Canseco.

CONTADURIA GENERAL DE L A  DEUDA PÚBLICA.

EMISION PO R CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes d e  F e b re r9  de 1866.

tCOrGi

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro 
del referido raes de Febrero, que forma esta Contaduría, consiguiente á ló dispuesto en el párrafo veintiocho, 
art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es 
como sigue:

DOCUMENTOS EMITIDOS. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn.

TOTAL

Rs. vn.

GREACÍONES,

R en ta  consolidada in terior! 
al 3 por 100.......................... j

: 651 inscripciones á favor de corporaciones c iv iles , núm eros 26.017 al 
26.143, 26.273 al 26.547 , 31.015 al 31.122, 31.128 

! al 31.221 y 31.223 al 31.269............................................... » 6.399.696,58

Deuda diferida in terior al 3 
por 1 0 0 ..................................

I 4 tí tu lo s , série A , de 4.000 rs., núm eros 27.097 al 27.099 y 2 7 .1 0 2 ....
1 » » O, de 24.000 rs., núm ero 18.037............................................

‘ 1 » » D , de 48.000 rs., núm ero 49.554............................................

16.000 ;
24.000
48.000 ]

| 88.000

Deuda amortizable de prim e
ra  c lase..................................

f 5 títu los, série A , de 4.000 rs., núm eros 12.398, 12.399 y 12.407 al
\ .  12.409..............................................................
/ 7 » » B , de 10.000 rs., núm eros 8.434 y  8.435, 8.441 al 8.445.
) 4 » » D , de 80.000 rs., núm eros 6.857 al 6.860...........................
! 2 inscripciones nom inales, núm eros 786 y 788.........................................

20.000 ' 
70.000 

320.000 
399.303,18

809.303,18

Deuda amortizable de según- 
da clase..................................

/ 12 títu los, série A , de 5.000 rs., núm eros 5.387, 5.388, 5.393, 5.394,
5.404, 5.406, 5.408, 5.412 al 5.415............

\ 8 # » B ,d e  10.000 rs., núm eros 4.235, 4.236, 4.241, 4.242,
4.249 al 4.251 y 4.254.................................

12 » ‘ »> C, de 20.000 rs., núm eros 5.140 al 5,142’, 5.146, 5.152
al 5.156, 5.161 al 5.163........................... ..

f - 8  » » D, de 50.000 rs., núm eros 7.207, 7.208, 7.210 al 7.214
y 7.216......................... ...............................

32 » » E , de 100.000 rs., núm eros 4.627 , 4.630 al 4.635 , 4.639
al 4.650, 4.654 al 4.666........................... ..

60.000 > 

80.000 i

240.000 '

400.000 1 

3.200.000 (

3.980.000

Deuda sin in terés del perso-J 
nal del Tesoro. - ................. \

320 títu los, série A , de 1.000 rs., núm eros 208.076 al 208.126, 208.128 al
208.396............ .............................................. .*

64 b » B , de 5.000 rs., núm eros 45.884 al 45.947................. ..
62 » » O, de 10.000 rs., núm eros 32.251 al 3 2 . 3 1 2 . ...............

1 23 b » D, de 20.000 rs., núm eros 25.212,26.228 al 26.234,26.236
1 al 26.250.........................................................

157 residuos, núm eros 112.597 al 112.753................................................................

320.000 ^
320.000 ¡
620.000 (

460.000 
80.471,50 i

i 1.800.471,50

Obligaciones del Estado al j 
portador por ferro-carriles, j

13 obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 529.080 al 529.092...........................
771 b de á 20.000 rs., núm eros 1 al 771..........................................
39 carpetas, núm eros 1.215 al 1.252 y 1.255.................................................

26.000 > 
15.420.000 i

»
15.446.000
5.822,000

♦
T otal de creaciones....................................................... 34.345.474,26

CONVERSIONES.

R enta consolidada in terior a l ) 
3 por 100...............................]

9 títu los, série A, de 1.000 rs., núm eros 48.014 al 48.022........................
i  )> ». B, de 5.000 rs., núm ero 20.211........................................  .
1  » » D, de 20.000 rs., núm ero 27.312............................................
1 » » E, de 50.000 rs., núm ero 42.090................ ...........................
9 inscripciones nom inales trasferibies, núm eros 2.017 al 2.025...............
i  » » no trasferible, núm ero 31.449............................

9.000 \
5.000 

20.000 
50.000 /

1.284.000 \ 
22.666,67 >

1.390.666,67

R enta diferida in terio r al 3 ) 
por 100.................................. j

2 títu los, série A, de 4.000 rs., núm eros 27.100 y 27.101..........................
1 » » B , de 12.000 rs., núm ero 12.091..............................................
1 » » O, de 24.000 rs., núm ero 18.038..............................................
2 » b D, de 48.000 rs., núm eros 49 555 y 49.556...........................

11 inscripciones nom inales trasferibies, núm eros 2.896 al 2.906.................
2 b » no trasferible, núm eros 959 y 960.....................

8.000 )
12.000 I
24.000 \
96.000 / 

2.976.000 I
156.000 J

3.272.000

Deuda amortizable de p rim e -, 
ra  clase..................................

/ 16 tí tu lo s , série A, de 4.000 rs., núm eros 12.378 al 12.383, 12.400 al
12.406,12.410 al 12.412................... ..

1 20 » » B , de 10.000 rs., núm eros 8.410al 8.416, 8.429 al 8.433,
) 8.436 al 8.440 y 8.446 al 8.448.................
U 2 » >• 0 4’, de 40.000 rs., núm eros 5.076 y 5.079..............................
J 17 » b D‘, de 80.000 rs., núm eros 6.831, 6.835 al 6.837, 6.844 al
i 6.856..............................................................:
[ 1 incripcion n o m in a l, núm ero 787....................................................................

64.000 1

200.000 f
80.000 \

1.360.000 l 
82.266,95 ]

1.786.266,95

Deuda amortizable de según- , 
da clase..................................

! 16 títu los, série A, de 5.000 rs., núm eros 5.390 al 5.392,5.395 al 5.400,
5.402, 5.403, 5.405, 5.409 al 5.411 y 5.418. 

k 13 » » B, de 10.000 rs., núm eros 4.228, 4.238 al 4.240 , 4.243 al
J 4.248, 4.252, 4.253 y 4.256.........................
\ 1 1  » » C, de 20.000 rs., núm eros 5.144, 5.145, 5.147 al 5.151,

5.157 al 5.160................................................
f 2 b b D, de 50.000 rs., núm eros 7.203 y 7.215............................
{ 4 d » E, de 100.000 rs., núm eros 4.651 al 4.653 y 4.667............

80.000 \
130.000 (
220.000 ( 
100.000 \ 
400.000 1

930.000

Obligaciones del Estado al 
portador por ferro-carriles.

Deuda sin in terés del p e rso -1 
nal del T esoro ......................,

j 1.751 obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 526.337 al 528.087...........................

f 1 título, serie A, de 1.000 rs., núm ero 208.127............................................
1,015 » » D, de 20.000 rs., números 25.213 al 25.824, 25.826 al 

( 26.227 y 26.235.........................

1.000 j

20.300.000 i

3.502.000

20.301.000

Total de conversiones................. 31.181.933,62

R E N O V A C IO N E S.

R enta consolidada interior al | 1 títnlo, serie D, de 90. ( ^  rs., n ú m e ro ‘27 313.............................................  30.000 j
1 * » E , de 50.000 rs., num ero 42.091............................................. oU.UUu > uu.uuu

T o ta l  de renovaciones ...........................................  770.000

RESU M EN .

C reaciones.............................................. ............................................................................  34.345.471,26
Conversiones.......................................................................................................................  31.181.933,62
R enovaciones......................................................................................................................  770.000

T otal.................................................  66.297.404,88

N O T A S.

EMISIONES POR CREACIONES.

. 1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en v irtud  de las liquidaciones practicadas en el Depar
tam ento por los sigu ien tes:

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. R^. CéntS.

Indem nización por ven ta  de bienes del 80
por 100 de P ropios..........................................  3.485.988,69)

Idem de Beneficéncia.........................................  2.662.352,53) 6.399.696,58 R enta consolidada 3 por 100..............
Idem de Instrucción pública............................  251.355,36)
Indemnizaciones por la últim a guerra civ il..................................  36.000 > Id d¡ferida 3 r 100 .........................
Devoluciones por venta de fincas.....................................................  52.000 í
Juros y cap ita les.,................................................................................ 382.000 ¡
Préstam os y empréstitos.....................................................................  28.000 [ Deuda amortizable de prim era clase..
Documentos antiguos no recogidos.................................................  399.303,18)
.Juros, in tereses..................................................................................... 5.000 \
Préstam os y em préstitos....................................................................  65.000 ]
Bienes secularizados.......................................................................... 1.165.000 /

Obra°s p t ? 65 P° r ^  rm0aS..................................................... S o  000 Idem ÍcL de SegUnda °laSe.....................
Documentos antiguos no recogidos................................................  1.995.000 l
Imposiciones á 3 por 100 sobre la renta del tabaco ...................  20.000 ]
Deuda con interés pasada á la de sin é l .................... ..................... 5.000 i
Subvención ñor ferro-carril os___________  9,i OOO G a m e t a s  v obligaciones........................

6.399.696,58

88.000

809.303,18

3.980.000

21.268.000
Deuda por atrasos del personal.................. ............ 1.800.471,50

34.345.471,26

EMISIONES POR CONVERSIONES.

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. Cénts. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. Cénts.

R enta consolidada 3 por 100 in te rio r................
Idem id. de corporaciones civiles........................
Capitales de partícipes legos en diezmos..........
Intereses capitalizables.......................................
R enta  consolidada 3 por 100 para su renova

ción . .............................. . . .

1.308.000 \

1 '305-d33'38
1.703,10/

770 OOO 770 000

• 4.785,61 R enta consolidada 3 por 100...........

Id em .......................................................

1.390.666,67

770.000
Idem diferida. 3 por 100 in terior...........................
Idem del 5 por 100 exterior an tig u a ...................
Inscripciones de Deuda amortizable de prim e

ra clase............... i ..................................................
R entas no percibidas por partícipes legos ,
Intereses de capitales de id. id .............................
Deuda corriente 5 por 100 á p a p e l......................
Idem sin. in te rés .....................................................
Idem pasiva ex terio r...............................................
R enta  del 5 por 100 exterior a n tig u a .. .............
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel
Carpetas de obligaciones del E stado..................
Deuda por atrasos del personal............................

i 4U*UUU i lU.vuU
3.243.000 ) o 077 @00 07 

34666,671 ó-*l i  ‘

296.115,12 \

1 -*77! S o 8 1.802.038,58 
156.499,84 /
357.736,50 j

1T333.33 ( 920.046,18 
532.976,65/

3.502.000 3.502.000 
20.301.000 20.301.000

5.666,67

15.791,63

50.046,48

»
»

R enta diferida 3 por 100...................

Deuda amortizable de prim era clase

Idem id. de segunda clase................

Obligaciones del E stado ....................
T ítu los...................................................

3.272.000

. 1.786.266,95

870.000

3.502.000 
20.301.000

♦ . 31.968.224,01 76.290,39 31.891.933,G2

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos sigu ien tes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

R enta del 3 por 100 consolidada in te rio r............
Idem diferida 3 por 100............................................
Deuda amortizable de prim era clase....................
Idem id. de segunda id .......................'......................
R entas no percibidas por partícipes legos...........
Intereses de capitales de id. id ............................
Acciones de carreteras......................................
Idem de obras públicas......................................
Obligaciones generales por ferro-carriles...........
Acciones del Canal de Isabel I I ..............................
Deuda del m aterial del Tesoro.....................
Idem sin interés por atrasos del personal......

124.544,41
28.000 350

424.000 
2.180.000

383.754,02 
11.121,51 b

338.000
56.000

3.618.000
6.032.000 

56.900,47
5.797.591,93

124.544,44
28.350

424.000 
2.180.000

338.754,02
11.124,51

388.000 
56.000

3.618.000
6.032.000

56.900,47
5.797.591,93

19.049.912,34 350 19.050.262,34

Madrid 26 de Abril de 1866.=Mieruel Aleare Dolz.=V.° B .°=Sancho.

Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública,

RELACION NUM. 28.

Notado, los créditos no negociables, convertibles enDeuda 
amortizable de primera clase, que se hallan en circu
lación.

N úm ero 5.017 del crédito; su valor 43.736 rs. 16 
m aravedís, expedido á favor de la capellanía colativa 
fundada por D. Juan Antonio Cerón y Doña Gracia Te
n a , su m u jer, en la parroquial de la villa de A lm unia 
de Doña Godina. Zaragoza.

Núm. 5.025 del id .; su valor 25.946 rs. 14 m rs ., á fa
vor de la capellanía fundada por el Licenciado D. L u 
cas M artin E vora en la parroquia de San Marcos del lu
gar de Yeod en las Islas Canarias.

Núm. 5.033 del id . ; su valor 34.759 rs. 32 m rs ., á fa
vor de la dotación de la buena memoria obra pia que 
en la parroquial de la villa de Ciempozuelos fundó Don 
Diego Tizón del Caño. Madrid.

Núm. 5.034 del id .; su valor 12.481 rs. 17 m rs ., á fa
vor de la obra pia de A nim as de la villa de Peralejo. 
Madrid.

Núm. 5.038 del id.; su valor 10.629 rs. 25 m rs., a fa
vor del beneficio que en el a lta r del Santísim o Cristo y 
Animas de la parroquial de la villa da M anacort fundó 
D. Pedro Roselló en la isla de Mallorca. Baleares.

Núm. 5.041 del id.; su valor 2.760 rs., á favor de la 
capellanía que en la parroquial de San Vicente M ártir 
de lavilla de Tocina fundó Francisca Camacho. Sevilla.

Núm. 5.043 del id . ; su valor 20.031 r s . , á favor de la

capellanía fundada en la parroquial de la villa de Alco- 
bendas por Doña María Vera. Madrid.

Núm. 5.045 del id.; su valor 7.236 rs., á favor de la 
capellanía colativa fundada por D. Juan B autista Juaní 
y Doña Isabel Montoya en la erm ita de N uestra Señora 
de las Huertas de Sigñenza. Guadalajara.

Núm. 5.046 del id.; su valor 617 rs. 13 m rs., á favor 
de la capellanía de Animas del lugar de Hortezuela de 
Ocen. Guadalajara.

Núm. 5.048 del id . ; su valor 18.947 rs. un maravedí, 
á favor de la capellanía titulada de N uestra Señora del 
Cármen fundada en la villa de N oreña, principado de 
Astúrias, por D. José Barbales. Oviedo.

Núm. 5.049 del id.; su valor 12.423 rs. 13 ms., á favor 
deSla capellanía titulada del Crucifijo y Animas fundada 
en la iglesia parroquial de San Juan del Mercado en la 
villa de Benavcnte. Valladolid.

Núm. 5.075 del id . ; su valor 10.000 rs . , a favor del 
R. P. F r. Francisco Vidal de San José. Madrid.

Ñúm. 5.076 del id .; su valor 5.000 rs., á favor del 
R. P. F r. Francisco Vidal de San José. Madrid.

* Núm. 5.077 del id .; su valor 4.270 rs. 5 m rs ., á favor 
del R. P. Er. Francisco Vidal de San José. Madrid.

Núm. 5.078 del id.; su valor 2,771 rs. 23 m rs., á fa
vor de Ramón de Sendra. Madrid.

Núm. 5.081 del id.; su valor 480 rs., a favor de Don 
Manuel Frechilla. Madrid.

Núm. 5.096 delid.; su valor i.200 r s . , a favor de Juan 
Antonio Sagarm ínaga. Vizcaya.

Núm. 5.097 del id.; su v a l o r  5.000 r s . , a favor de 
Juan de Muluaga. Vizcaya.

Núm. 5.117 del id.; su valor 1.200 r s . , á favor de 
Miguel de Leca. Vizcaya.

Núm. 5.125 del id .; su valor 16.371 rs. 18 mrs., á fa
vor de las memorias fundadas en la capilla de San Juan 
y Santa Catalina en la ciudad de Sigüenza por Juan 
Gutiérrez é Isabel Olivares. Guadalajara.

Núm. 5.126 del id .; su valor 28.842 r s . , á favor de la 
obra pia fundada en dicha capilla por los mismos para 
dotes á sus parientes y otros objetos. Guadalajara.

Núm. 5.134 del id .; su valor 4.240 rs. 27 m rs ., á fa
vor de la obra pia de dotes que en la erm ita de N uestra 
Señora de la Estrella de Sigüenza fundaron D. Juan de 
Zaldivar y María Mangas, su mujer. Guadalajara.

Núm. 5.135 del id.; su valor 19.361 rs. 11 mrs., á fa
vor del beneficio perpétuo simple eclesiástico titulado 
de N uestra Señora del Rosario fundado en la iglesia 
parroquial del lugar deS an ta  María de Navareles, por 
los testam entarios de D. Ignacio Padrós. Barcelona.

Núm. 5.141 del id.; su valor 2.809 rs. 14 mrs., á fa
vor del patronato fundado por D. Cristóbal Ortega y 
Torres. Cádiz. ____

Núm. 5.164 del id .; su valor 1.200 rs., á favor de Don 
Juan oe Eguia. Vizcaya.

Núm. 5.194 del id .; su valor 2.400 rs., á favor de 
Doña María Josefa de la R iva, viuda de Mella. Viz
caya.

Núm. 5.195 del id.; su valor 1.200 rs., á favor de 
Antonio de U rrutia. Vizcaya.

Núm. 5.206 del id.; su valor 652 rs. 17 mrs., á favor 
de la memoria obra pia que en la parroquial de Santo 
Domingo de la villa de Muía fuhdó en beneficio de sus 
parientes B autista de Rivera. Murcia.

Núm. 5.207 del id.; su valor 270 r s . , á favor de la ca
pellanía que con el título de primera fundó en la parro

quial del lugar de Calzadilla el Doctor D. Juan Gonzá
lez. Cáceres.

Madrid 27 de Abril de 1866.^ E n riq u e  de Ortega.=  
C onform e.=Calderon.=V.* B.°=Morales.

Administración del Correo Central.
Des Je el dia 15 del corriente el correo para A ndalu

cía y demás puntos que se sirven de esta línea saldrá 
de Madrid á las nueve de la noche, y podrá depositarse 
hasta las ocho de la misma en los buzones de esta Cen
tral la correspondencia desde Alcázar de San Juan á 
Cádiz.

La dirigida á los puntos situados entre esta corte y 
Alcázar, ó que reciban por ellos, continuaránjdespachán- 
dosc á las ocho de la noche, y se adm itirá hasta las siete. 
La hora de entrada del expresado correo de A ndalucía 
en esta corte será á las once y 30 m inutos de la noche.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Setiembre de 1866.=E l Administrador, 

Adolfo Nuñez de Castro. —2

Secretaria de la Real Orden de Carlos III.
La R e in a  nuestra Señora, Gran Maestre de la Real 

y distinguida Orden de Carlos III, se ha servido dispo
ner que esta se reúna en Capítulo el 19 del actual, para 
celebrar las exequias en sufragio del Rey fundador, se
gún previenen los Estatutos de dicha Real Orden.

Este acto se verificará en el expresado dia y ho rad e  
las diez y media de su m añana en la iglesia de las Des
calzas Reales de esta corte, en cuya sacristía y con an te
lación de media hora se reunirán los individuos de la 
Orden que gusten asistir, debiendo verificarlo de luto de

corte, con uniforme, y encima el m anto de la Urden y 
sombrero correspondiente á la misma, s e g ú n  disposición 
expresa de S. M. ^

Del mismo modo se presentarán en dicha iglesia a  
las diez los Sres. Comendadores de número y ordinarios 
y los Caballeros que no hallándose condecorados desea
ren serlo en el presente Capitulo con las form alidades 
prevenidas en los estatutos de la O rden , en cu.yo caso 
deberán concurrir provistos del Real título é insignias 
correspondientes, avisando con la debida antici pación 
los que hayan de ser condecorados á esta Secre taria  de 
las Ordenes , plazuela de San M iguel, núm. 8 , cuarto  
bajo d erecha , para la formación de la oportuna lista.

Madrid 15 de Setiembre de 1866.=*=E1 Ministro, Se
cretario interino, Cárlos Marin y Arriaza.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayun tam iento do 

N egreira, dotada con el sueldo anual de 600 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente del mis.mo A yun
tamiento en el término de 30 d ia s , contados desde el 
en que se publique por primera vez el p resen te  anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Ja provin
cia, siempre que reúnan la cualidad de may'ores de 2o 
años y las demás circunstancias que exige el R eal de
creto de 19 de Octubre de 1853.

C o r u ñ a  23 de Agosto de 1866.=-El G obernador, P au
lino Souto. _______________  1470—3

Gobierno de la provincia de Palencia.
En la villa de Fuentes de Valdepero, com puesta do 

206 vecinos, se halla vacante la plaza de M édica-ciruja-



na titular. Es partido de tercera clase ó sea para la 
Asistencia de 70 familias pobres, dotado con 200 escu
d o s  anuales y 2 más por cada familia que pase' del nú
mero citado, pagacfos por trimestres del fondo munici
pal , y se proveerá como previene el reglamento para la 
organización de partidos médicos de 9 de Noviembre de 
1884 en mn Médico-cirnjano.

El agraciado queda en libertad de celebrar con los 
vecinos que no-tenga obligación de asistir aquellos con
tratos particulares que le convenga estipular con los 
mismos, á tenor de lo que dispone el art. 11 del referido 
reglamento.

Las condiciones del contrato se hallan de manifiesto 
enjla Secretaría de la Corporación municipal.

Los aspirantes á la plaza de que se trata dirigirán 
sus solicitudes convenientemente documentadas dentro 
del término de 30 dias desde la publicación de este 
anuncio en la G ace ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, con sobre al Presidente del Ayuntamiento.

Falencia 10 de Agosto de 1866. =  El Gobernador, 
Francisco Javier Betegon. 1474

A dm inistración de Hacienda pública  
de la provincia  de Almería.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francis
co Galochino , Administrador, Guarda-almacén y Depo
sitario que fué de Estancadas de esta provincia, sus he
rederos ó personas que los representen, para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Administración 
de mi cargo á instruirse de un asunto que les interesa.

Almena 12 de Setiembre de 1866.= Manuel M. de 
Vilches.

Junta p rov in cia l de Beneficencia de Toledo.
El (lia 29 del actual, á las doce de la mañana, se ce

lebrará en el despacho del Sr. Gobernador de la provin
cia el remate para el suministro del pan que necesiten 
en un año los establecimientos de esta Beneficencia, 
que se calculan en 234.600 libras, al precio de 64 milé
simas de escudo una; para la compra de 1.010 arrobas de 
garbanzos al tipo de 4 escudos 400 milésimas, y para la 
de varios efectos de ropería, cuyo importe total asciende 
á 1.616 escudos.

Las^condiciones del contrato, publicadas en el Bole
tín oficial núm. 43, correspondiente á este día, se ha- 
llamde manifiesto además en la Secretaría de esta Jun
ta, sita en la calle del Refugio, y se leerán en el acto de 
la subasta,
p Lo que se anuncia al público para que pueda llegar 
* noticia de quien desee interesarse en el remate.

Toledo 13 de Setiembre de 1866.=E1 Secretario, Do
nato Arellano. 1461

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
n rJ Ü ’ Lujs  .Osta y  E sp in a l, C aballe ro  de  las R eales y  m ilita res  
O rd en es  de^San H erm eneg ildo  y  dos veces  de la  de  San F e r-  
L aD̂ ° n ? e p r i m e r 2 c â s e ’ co n d eco rad o  con o tra s  v a ria s  c ru ces  

n ii  PS r  f r i o n e s  de  g u e r r a T e n ie n te  C oronel p r im e r
m a i° ^ t a l l ó n  del reg im ien to  in fan te ría  del P ríncipe,

la  N u e v /  en  co m isí0n de  la  C ap itan ía  general de  C astilla

H abiéndose  ausen tado  de  la  c iu d a d  de  G uadala ja ra  el Sub
te n ien te  d e l ba ta llón  p ro v in c ia l á que d a  n o m b re  la m ism a Don 

f i 1 J om ®r.°. Y Z anzánq , á  quien  e sto y  p ro cesan d o  p o r  los 
^  tab e lió n ; u san d o  de la ju risd icc ió n  que  la 

BoJuL n 1 J  í ?  S enora  liene co n ce d id a  en  estos casos p o r  sus 
?  f - f  a Oficiales del e jérc ito  , p o r  el p re se n te  

llam o , cito y  em plazo p o r  p r im e r  ed icto  al d icho D. Ju lián  Ro
m ero  y  Z anzano , seña lándo le  las  p ris io n es  m ilitares  de San 
f ra n c is c o  de  esta  c o r te ,  d o n d e  d e b e rá  p re s e n ta rs e  p e rso n al
m en te  d en tro  d e t té rm in o  de nu ev e  d ia s , que se cu en tan  desd e  
ei de  la ta ch a , a  d a r  sus descargos y  defensas; y  de no com pa- 
re c e r-em  el re fe rid o  p laz o  se segu irá  la  'cáüsá y  s é ' 'sen tencia rá  
en  reb e ld ía  p o r  el Consejo de  G uerra  o rd in a r io , sin m ás llam ar
le n i em plazarle , p o r  se r esta  la v o lu n tad  de  S. M.

in sé rte se  este edicto en la Gaceta de Madrid y  en el D iario  
p a ra  ^ ue fieSue á- noticia de  todos.

M ad rid  15 de  Setiem bre de148 6 6 .= L u is  O s ta .= P o r  su  m an
d a to , L e an d ro  E s té b a n , E scribano .

^ a?fieco 7  S e rra to ,  Ju ez  de p rim era  in s tancia  
p o r  S. M del p a rtid o  de esta  villa  de  Yecla &c.

P o r el p re sen te  c i to , llam o y em plazo  á  F ranc isco  A lm eceia 
£?n D§U0Z é L a b e l R odríguez C h an d o , n a tu ra l el p rim ero  de 

ai e ?  P ro v m cia de M ála g a , y  la segunda  del pueblo  
• ■V’^ m ie n to  en la  p rov inc ia  de  A lm e r ía , dom iciliados en  la  

c iu d ad  de M álaga, calle del Pulidero, núm . 2, de  oficio a lam b re - 
ro s  a m b u la n te s ; co n tra  qu ienes en d icho m i Juzgado se sigue 
causa c rim in a l de  oficio p o r  lesiones m enos g rav es  á Isabel O ri
v e ,  p a ra  que  se p re sen te n  á  re sp o n d e r á los cargos que co n tra  
tos m ism os re su lta n  en  dicha c a u s a ; y  si así lo h ic ieren  en el 
te rm in o  de n u ev e  dias se les o irá  y  h ará  justicia , bajo  ap erc ib i
m ien to  de  que no p resen tán d o se  en dicho té rm ino  se seguirá la 
causa en rebe ld ía , y  los autos y  diligencias se no tificarán  en  los 
e s .r^d o s , p a rá n d o le s  e l m ism o perjuicio que si se h ic iesen  en 
sus_ p e r s o n a s : y  p a ra  que no p uedan  a leg ar igno ranc ia  , he 
m an d ad o  in s e r ta r  el p re sen te  en  el Boletín oficial de  la p ro v in 
c ia  y  Gaceta de Madri d.

D ado en  Y ecla á 13 de Setiem bre de 4S66.=D om ingo P a -  
c h e c o .= P o r  su  m a n d a d o , M iguel Ju an  Ibañez. 1 464— 2

P o r p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia  d e l’d is tr i-  
.Jj L atina  de esta c o r te ,  re fren d a d a  p o r  el E scribano  que 

s u sc rib e ; se  ha  señalado el dia 2'4 d é í co rrien te  y  ho ra  de las 
d oce  y  m edia de su ta rd e ,  p a ra  la ven ta  de 377 v a ras  de a l-  
to m b ra  de tercropelcq -eo id-, 'de m o q u e ta , y  d ife ren tes efectos; 
ta sad o  todo  en  10.783 r s .,  p ud iendo  v e rse  las a lfom bras en  la 
cafie de le tu a n ,  núm . 1, alm acén, y  dichos efectos en  la  calle  de 
A icala, 43, segundo izquierda.

M adrid  14 de Setiem bre de 1 8 6 6 .= F ra n c isco  L au reano  N o - 
v a s - 1471

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ic tada  p o r  el Sr. D. Jo sé  E sp ad a  
N ovoa, Juez  de  p rim era  instancia  de l d is trito  de Palacio  de esta  
co rte , re fren d a d a  del E scribano  D. M iguel del C astillo y  A lba, 
se sacan  á púb lica  subasta  v a rio s  m uebles y  efectos tasados en  
la  c a n tid ad  de  11.225 rs., y  p a ra  que tenga efecto el rem ate  se 
señ a la  el día 24 del co rrien te , á las doce de su m añana, en  la a u 
d ienc ia  d e  d icho Juzg ad o , sito en  el piso bajo de la TérritoY ial 

M ad r id  14 de  Setiem bre de 1866 .=M iguel del C astillo y  Alba. 
  1469

í G onzález , Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  d e l d is
tr i to  de  la U n iv e rs id ad  de esta v illa  de M adrid .

. Ha? °  saber m íe en este m i Juzgado  y  p o r  la  E sc rib a n ía  de 
n u m e ro  del Sr. D. Santiago d e  la G ran ja , que actiíalm énte  d e s 
em peña  sq sustitu to  D. José  Benito y  O rg az , p en d en  au tos  á 
in s tan c ia  de l Sr. D. Já im e G irona y  A g ra fe l , vecino  de esta  c o r
t e ,  h ab itan te  calle de San A n d ré s , núm . 3 4 , cu arto  p rin c ip a l 
b a n q u ero  y  p rop ie ta rio , de  estado casado y  d e  38 años de  e d a d ’ 
so b re  que se declare lib re  y  exen ta  del legado  v ita lic io  que  sé 
e x p re sa ra  á la  siguiente H

Finca.— Una posesión  denom inada  de A p o lo ,  s itu ad a  en  esta  
cap ita l, calle de  F u en carra l, núm eros 117 y  119 m o d ern o s  sin  
que  le tenga an tiguo , de  la m anzana  478. L inda  á O rien te  con  
d icha  calle de F u e n c a rra l, al N orte  con la  R o n d a , al P o n ie n te  
con  posesión  de M onteleon y  callejón de San A ndrés  y  M edio
d ía  con casa del Excm o. Sr. C onde de V istaherm osa . Se ha lla  
co m p ren d id a  en  el p r im e r  cu a rte l de  los en  que está  d iv id id a

esta  cap ita l y  su té rm ino  p a ra  e l R egistro  de  la  P ro p ied a d , y  
con tiene de sitio 108.671 piés 45 cén ts. cu ad rad o s  superficiales.

Título.—Esta finca la adqu irió  el Sr. G irona p o r  com pra  que 
de ella hizo á los Exem os. Sres. D. M anuel de  C uevas y  Cha
cón , p ro p ie ta r io , de  36 años de e d ad , y  su esposa D oña M aría 
del P ila r B ringas y  G a rrá n z a , de 32 a ñ o s , d e  igual vec in d ad , 
que v iven  calle de la  Pa lm a b a ja , núm . 61, c u a r ta  p r in c ip a l, se
gún esc ritu ra  o to rgada  en esta cap ital an te  él re fe rid o  N otario  
Sr. G ran ja  en  30 dé Jun io  de 1863.

V italicio.—E n tré  las re sp o n sab ilid ad es  im puestas á la in d i
cada posesión de Apolo y  dem ás b ienes con que fué do tado  el 
m ay o razg o , cuya fundac ión  d ispuso  el Sr. D. F ranc isco  de 
B ringas y  López en  su  testam en to  de  1.° de  D iciem bre de 1778, 
ap arece  un  legado vitalicio  de  300 ducados anuales á fav o r de 
D. D om ingo de  B r in g a s , y  después de ios dias de  esb: á Don 
Ju an  Jo sé  de B riú g as, cu y a  ex istencia  y  p a ra d ero  se ignora .

/  en  v ir tu d  d é lo  aco rd ad o  p o r mí en auto de este  d ia , de 
con fo rm id ad  con lo p rev en id o  en los artícu los 381 de la ley  h i
p o tecaria  y  dem ás á que el m ism o se re fie re , se c ita , lia a y  
em plaza á los legatarios v italicios D. Dom ingo de B ringas y  Don 
Ju an  José  de B ringas, p a ra  que en té rm ino  p rec iso  de 60 dias 
se p resen ten  en este Juzgado y E sc rib an ía  á d ed u cir en  form a 
el derech o  de que se c rean  asistidos pa ra  o p o n erse  á la decla
rac ió n  de lib e rtad  del m encionado g ra v á m e n ; bajo  ap erc ib i
m iento  de que tra scu rr id o  que sea sin h a ce rlo , se te n d rá  p o r  
ex tinguido  d icho legado en cuan to  al te rce ro  que después a d 
qu iera  dom inio ó derecho  rea l so b re  la rep e tid a  posesión  titu 
lada de  Apolo.

D ado en M adrid  á 7 de  S etiem bre do 18 6 6 .= Jo sé  del Rio 
G o n z a le z .= P o r m andado  de S. S., Jo sé  Benito y  Orgaz. 1468

f   '
D. Ram ón .Tordana R ovirosa, Juez  dé p rim era  in s tan c ia  en  

com isión del d istrito  de  Palacio de e sta  c iudad.
P o r el p re sén te  p rim e r ed;cto  y  p reg ó n  cito, llam o y  em p la

zo á José  V iladesau  y  Vilajeliu, n a tu ra l de  San Q uirse de  Basó
te , de ed ad  19 a ñ o s ,  cuyo  actual p a ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  que. 
d en tro  del té rm in o  de n u ev e  dias, co n ta d ero s  desd e  la pub lica
ción del p resen te , com parezca  dé re jas  a d en tro  en  estas c á rc e 
les nacionales á fin de  rec ib irle  declarac ión  in d ag a to ria  en  m é ri
tos de  la  causa c rim ina l qué c o n tra  el m ism o m e hallo  in s t r u 
y endo  p o r  en cu b r id o r del delito  de  h u rto ; en el concep to  qúe  dé  
no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  qúe en  d e rech o  h ay a  lugar.

B arce lona  20 de  A gosto de 1866 .= R am on  Jo rd a n a  R óv iro - 
s a . ^ P o r  m andado  de S. S ., R am ón Cailá. 1050

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F ranc isco  Sapiña y  Ri
co, C om endador de núm ero  de la R al O rd en  am erican a  de  Isa 
bel la Católica, M agistrado de A udiencia dé  las de  fu i>ra  de ésta  
co rte  y  J u e z d 1 p rim era  in s tancia  del d is trito  de  la Latina  de 
la m ism a, d ic tada  p o r la  E sc rib an ía  de  actuaciones d e l-que  s u s 
c ribe , sustitu to  del L icenciado D. F ranc isco  Seco de C áéeres, se 
cita y  em plaza en  fo rm a á D. Miguel V illam andos, C ura  que fué 
de  la  p a rro q u ia  de San M árcos de la c iu d ad  de Salam anca, y  
p o r su defunción  á sus h e red ero s  ó causahab ien tes, p a ra  que en 
el im p ro ro g ab le  té rm ino  de 10 dias, con tados desde la in serción  
de l p re sen te  en  la G a c e t a , com parezcan  á co n te s ta r la dem an d a  
o rd in a ria  p o r  acción rea l p rom ov ida  p o r  el P ro c u rad o r D. Mi
guel P e réz  M ansilla , á  n o m b re  de D. Ju an  Bonifacio Toledo de 
esta  v ecindad , como ap o d erad o  de  D. C árlos de Ib n rra  y  Sagas-* 
ti, h e re d e ro  dé D. P ed ro  dé  íb a rra ,  so b re  que se declare  c ad u 
cado y  p re sc rito  un  censo  red im ib le  im puesto  á u n a  casa  sita en 
esta  c ap ita líy  su calle  de  Silva, núm . 40 m o d e rn o , 11 an tiguo , 
de  la m anzana 447, p ro ce d en te  de l v íncu lo  de  C am inoa, p o r  su 
A d m in is tra tto rB . T adeo  Sánchez E sc an d o n , á  fav o r del D M i
guel V illam andos, p o r  la c a n tid ad  de 25.000 rs ., así com o el p a 
go de los réd ito s  estipulados á razón  del 3 y  m edio p o r  100 
anual, que no fueron  satisfechos desd e  su  im posición, la que  se 
o torgó en  dicha c iudad  de  Salam anca á 16 de  Se tiem bre  d e  1824 

• an te  e l E sc ribano  de aquel n ú m ero  D M iguel Perez-; a d v e r tid o s  
que pasado  d icho té rm in o  com o segundo  que se concede sin  
co m p arece r, se les d e c la ra rá  en  rebe ld ía  , y  d a rá  á  los autos la 
sustanc ia  ion  que co rre sp o n d a , en ten d ién d o se  las sucesivas d i
ligencias con  los e strad o s  del Juzgado . 1473

D. P ru d en c io  B lanco, Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del p a rtid o  
de Lalin.

P o r el p re se n te  cita, llam a y  em plaza p o r  té rm ino  de 15 dias 
á J> sé G onzález P a ra p in , de  Santa  M aría de  L iab re jo , según  lo 
d e te rm in ad o  en el a rt. 232 de la ley  cíe E n ju iciam ien to  c iv i l ; en  
in te ligencia  que no com pareciendo  á c o n te s ta r  la  d em an d a  de  
te rc e ría  de  dom inio p ro p u esta  p o r  su m u jer T om asa de C astro , 
p o b re  y  p o r  tal m a n d a d a  ay u d ar , se su stan c ia rá  e n -s u  reb e ld ía  
p a rá n d o le  e n te ro  perjuicio.

Lalin  10 de  Se tiem bre  de  4 8 6 6 .= P ru d e n c io ' B lanco.~-D e su  
m an d ad o , M anuel Vila. 1465

D. M ariano V alcayo  de T oro  , Ju ez  de p rim era  in s tan c ia  de 
la c iu d ad  de D areca  y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se en ca rg a  á las A u to rid ad es  del re in o , y  
en  especial á los Sres. G o b ern ad o res  c iv ile s , A lcaldes y  G uar
d ia civ il la c a p tu ra  y  su rem isión  á este Ju z g a d o , caso  de se r  
h a b id a , de la pe rso n a  de M ariano T o rru b ia  y  M oreno , na tu ra l 
de  A lm azán , de  estado so lte ro  , oficio p o rd io se ro  y  de  50 años 
de e d a d , á fin de  que  p u ed a  cum plir en las cárce les  de  este  
p a rtid o  tre s  m eses de a rre s to  m ay o r que le h a n  sido im puestos 
p o r  sen tenc ia  e jecu toria  y  causa  seguida co n tra  e l m ism o p o r 
lesiones.

D ado en  D aroca  á 20 de Agosto de 186 6 .= M arian o  V alcayo 
de T o ro .= D e  su ó rd e n  , Inocencio  E m p erad o r. 972

D. Facundo  L ópez M artin ez , Ju ez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de  
La A lm unia y su p a rtid o .

P o r el p re sen te  segundo  edicto  c ito , l am o y  em plazo á  Do
lo res V iv es, v ecina  de B arce lona , p a ra  que en  el té rm in o  de  
n u ev e  dias, con tados d esd e  la  pub licación  de este  a n u n c io , se 
p resen te  en este  Juzgado á re sp o n d e r  y  d e fen d erse  de los cargos 
que co n tra  la m ism a resu ltan  en  la  causa c rim inal p en d ien te  so
b re  sustracc ión  de a lha jas, d ine ro  y  efectos de  la casa  h a b ita 
ción  de D. P ed ro  López C ano, vecino  d e  e sta  v i l la ; pu es  si asi 
lo hiciese se le o irá  y  g u a rd a rá  ju s tic ia , y  de no h acerlo  le p a ra rá  
el perju icio  que h a y á  luga r.

D ado en  La A lm unia á 17 de A gosto de 1 8 6 6 .= F acu n d o  L o- 
p e z /= D e  su  ó rd en , R am ón V erd e jo . 922

D .T om ás R odríguez Sopeña, D octo r en  Ju risp ru d en c ia , C aba
l l e r o  de  la  Real y  d istingu ida  O rden  de C árlos I I I , Secre tario  

h o n o ra rio  de  S. M , y  Juez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de  esta  cap ita l y  
su  p a rtid o  &c.

P o r el p re sen te  c i to , llam o y  em plazo  p o r  segunda  v ez  á 
D. Jo sé  A n d rés  López O r t iz , p a ra  que  d en tro  de l té rm in o  legal 
seña lado  en  el p r im e r o , se p re sen te  en  la  c árce l púb lica  de 
esta  cap ita l, p a ra  re n d ir  declaración  de in q u ir ir  en  la  causa c r i
m inal que c o n tra  él y  o tro s conso rtes se sigue p o r  m alos t ra ta 
m ientos á los incapac itados D. F ranc isco  y  D. Jo sé  F e rn an d e z  
C ortacero  y  G e n e r ; p rev in ién d o le  que si lo h iciese se rá  óido 
y  g u a rd a rá  ju s tic ia , y  de no, se le te n d rá  y  d e c la ra rá  con tum az 
y  reb e ld e  en tend iéndose  todo  lo q u e  se p ra c tiq u e  en  el p roceso  
con los e strad o s  del Juzgado.

D ado en  A lm ería á 30 de Julio  de  1866.—Tom ás. R odríguez 
S o p e ñ a .= P o r  m andado  de S. S . , Jo sé  M iguel P in teño . 663

D. José  E spada  N o v o a , Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is tri
to de  Palacio.

P o r el p re sen te  p r im e r ed ic to  cito  y  em plazo á M aría  V e r-  
g a ra  y  R ubio , s o l te r a , que v iv ió  en  la calle  de  la  C u ad ra , n ú 
m ero  12 , cu arto  segundo  in te rio r, p a ra  que  en  el té rm in o  de 
n ueve  dias se p re sen te  en mi Juzgado  ó en  la Sala c u a r ta  co rre c 
cional de  e sta  A udiencia á re s p o n d e r  á los cargos  que la  re su l
ta  en  causa so b re  le s io n es ; pues en  o tro  caso le p a ra rá  el p e r
juicio que h a y a  lugar. 1094

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  de l Sr. D. D ionisio S ilva , Ju ez  de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de  B uenav ista , re f re n d a d a  p o r  el 
E sc rib an o  D. P o licarpo  López, se cita, llam a y  em plaza p o r  p r i 
m e r ed icto  y  té rm in o  de n u ev e  dias á R am ona F e rn an d ez , cuyo 
p a ra d e ro  se ignora , á fin de  que se p re sen te  en  dicho Juzgado  á 
re sp o n d e r  á los cargos que la  re su ltan  en  la causa  que se le si
gue p o r  , h u rto  ; a p e rc ib id a  que de no  verificarlo  la  p a ra rá  el 
perju ic io  que h ay a  lu g a r. ¡

M adrid  25 de Agosto de 18 6 6 .= S ilv a . 1093

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  in stancia  
de  B uenavista  de esta  corte, se cita, llam a y  em plaza p o r  p rim er 
té rm ino  de nueve  dias á  D eogracias P lasencia S e r r a n o , á fin de 
que se presente, en la cárce l púb lica  en  ca lid ad  de  p reso  á d ispo
sición de S. E. la Sala te rc e ra  de  esta A udiencia, en  v i r tu d  de la 
causa que se le sigue p o r h u r to ;  ap ercib ido  que  en  caso c o n tra 
rió  se su stan c ia rá  en  su re b e ld ía , p a rán d o le  él pérju icio  que 
h a y a  lugar. - 1092

E n  v irtu .. p ro v id en c ia  del Sr. D. Jo sé  del Rio González, 
Juez de p rim era  in s tancia  de l d istrito  d e  la  U n iv e rs id ad  de  e s 
ta c o r te , se cita , llam a y  em plaza p o r  p r im e ra  vez y  té rm in o  
d é  nüeve  dias á  Jo sé  F em a n d é z  G arcía , n a tu ra l de San M artín  
de  V allés, casado , a g u ad o r , hijo de  F ranc isco  y  de J o s e fa ,  á 
fin de que se p e rso n e  en  el ex p resad o  Juzgado  y  E sc rib a n ía  de 
D. Ju an  V ivó á o ir una notificación en  la  causa que se le  ha  se
guido p o r  lesiones ; apercib ido  que de no h acerlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  que h a y a  lugar, 1071

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Jo sé  del Rio González, 
Juez de p rim era  in s tancia  dél d istrito  de la  U n ivers idad  de esta 
c o r te ,  se c ita ,. l la m a 'y  ettlpíaza p o r  p rim era  vez y ,té rm in o  de 
nueve  dias á F rancisco  F lores D én ú , n á tiirá l dé  M ad rid , hijo 
de M anuel y  de C árn ien , s o l te ro , 'p in to r , de 18 a ñ o s , -ó” fin de 
que se pe rso n e  en el exp resad o  Juzgado  y  E sc rib an ía  de Don 
Ju an  V ivó á o ir una  notificación en  la  causa  q u é  se le ha se 
guido p o r lesiones ; aperc ib id o  que  d e  no  h ace rlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  que h a y a  lugar. 1070

D. M anuel P obes B ec e rra , Ju ez  de  p rim e ra  in s ta n c ia  del 
p a rtid o  de  esta  villa de  V a ldepeñas. .

P o r el p re sen te  se c i t a , llam a y  em plaza p o r  p r im e r p reg ó n  
y  ed ic to  á P ed ro  L aplaza, T eodoro  M a r tin , P e d ro  R ub ier y  A n
tonio Ofier, de  nación  fran ceses  y re s id en tes  ú ltim am ente  en  los 
trab a jo s  de  la v ia fé rréa  en  él sitio de  D esp eñ ap erro s, p a ra  que 
en  el té rm ino  de  nueve  dias, á c o n ta r desd e  su  in serc ió n  en  los 
periód icos ofic ia les, se p re sen ten  en  este  Juzgado  á ev ac u a r 
c ie rta  diligencia e n  la c..usa que se sigué so b re  h u rto  de  d in e ro  
y  dos re lo jes á los m ism os; ten iendo  p resen te  qué  de  no  com 
p a re ce r  se te rm in a rá  la causa  en su  ausencia , p a rá n d o le s  el p e r
ju ic io  que  hay a  lugar.

D ado en V a ldepeñas  á 25 de  Agosto de  18 6 6 .= M anue l Pobes 
B e c e r ra .= P o r  su  m a n d a d o , F ranc isco  R ecuero  y  G arcía, 1Ó98

P o r  p ro v id e n c ia  del Sr. D. José  P u ig  A lv arez , Juez  in te rin o  
de p rim era  in s tancia  del d istrito  d e  la Inclusa  fie esta capital, 
se cita, llam a y  em plaza p o r segunda vez y  té rm ino  de 15 dias 
á Sotero  López R o d ríg u ez , que ha v iv ido  en la cálle de  Toledo, 
núm ero  160, y  cuyo  p a ra d e ro  se ignora , p a ra  que  se p re sen te  
en es e Juzgado , calle d é l a  Union, núm  6 , Cuarto b a jo , á fin 
de  e n te ra rle  de úna  p ro v id e n c ia  del T rib u n a l su p e rio r en  la 
causa que se le sigue sob re  falso te s tim o n io ; ap erc ib id o  que de 
no p re sen ta rse  será  d eclarado  re b e ld e , y  le p a ra rá  el perju ic io  
que h a y a  lu g ar. . 1124

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D, F ran c isco  Soler y  Perez , 
Ju ez  de  p rim era  in stancia  del d is trito  del C e n t r ó l e  cita , llam a  y  
em plaza p o r  p rim er edicto y  p reg ó n  con té rm in d  d e  h u ev é  d ias 
con tados d esde  el de  hoy, á D. A ntonio M aría G in to ra , p a ra  que  
d en tro  de dicho té rm ino  se p re sen te  en  la cárce l del Sal id e ro  á 
d a r  su d eclarac ión  y  descargos en  causa  que  se  le  sigu* p o r  
e sta fa . 1 1 4 7

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. F ra n 
cisco S a p iñ a y  Rico, Juez  de p rim era  instariei v del d is trito  de  la 
L atina  de esta  cap ital, re fren d a d a  de l E sc rib an o  D. Ju an  C uervo, 
se cita, llam a y  em plaza p o r  p r im e r  edicto , p regón  y  té rm in o  de  
n u ev e  dias á M anuel C hico , p a ra  que se p e rso n e  en  la c árce l 
ó en  la au d iencia  de  S. S., á re s p o n d e r  á -d o s 'earg o a  qne le - re 
su ltan  en la causa que en  dicho Juzgado-y  E sc rib a n ía  se le sigue 
p o r  h u r to ; en la in te ligencia  que de  no h ace rlo  le p a ra rá  el p e r
ju ic io  que h a y a  lugar. 1183

D. M anuel Pobes B e c e rra , Juez  de p rim e ra  in s ta n c ia  de  esta 
v illa  y  su p a rtid o .

P o r el p re s e n te  se c ita , llam a y  em plaza p o r  segundo  p reg ó n  
y  ed icto  á S a lv ad o r P aya  y  EsteVez, n a tu ra l y  vecino  de M onó- 
v a r , p a ra  que  en el té rm in o  de  n u ev e  dias se p re sen te  en  este 
Juzgado  p a ra  n o tif ica rle , c ita rle  y  em p laza rle  con la  sen ten c ia  
p ro n u n c ia d a  en la causa que  se le  Sigñe so b re  lesiones, p a ra  a n 
te  la S u p e rio rid ad  de l te rr i to r io ; ten iendo  en ten d id o  que  de  no 
co m p arece r se te rm in a rá  la  causa  en  rebe ld ía , p a rá n d o le  e l 'p e r
ju ic io  que h a y a  lu g a r. •

D ado en V aldepeñas  á 30 de A gosto de 18 6 6 .= M an u e i P obe  
B e c e r rá í= P o r  su m andado , F ranc isco  R ecnero  y  G arcía. 1226

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de  p rim era  in s tan c ia  
de  B uenavista  re fren d a d a  de l E sc rib an o  del c rim en  D. P e d ro  
José  V igil, se c ita ,  llam a y  em plaza p o r  segundo  té rm in o  de 
n u ev e  d ias á  Rufino C ab re ra  L ó p ez , p a ra  que se p re sen te  en  la 
S ec re ta ría  de  la  Sala c u a r ta  de  e sta  A udiencia á o ir  una  p ro v i
dencia  d ic tad a  en  causa que  se le sigue p o r le s io n es ; ap e rc ib id o  
que en  caso c o n tra rio  se su stan c ia rá  la  causa en  su re b e ld ía  p a 
rá n d o le  el perju icio  q u é  h a y a  lugar. 1239

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  de l Sr. D. F ranc isco  Soler y  Perez , 
M agistrado de A udiencia de fue ra  de  M ad rid  y  Juez  de p rim era  
in s tancia  del d is trito  del C en tro  de  esta  capital, re fre n d a d a  del 
E sc rib an o  D. Jo sé  M aría M iller, se  c ita , llam a y  em plaza  p o r  
p r im e ra  vez y  té rm in o  de nu ev e  dias á M elchor A lv a rez  , p a ra  
que com parezca  en la A udiencia de  S. S., sita en  el piso bajo  de 
la  T e rrito ria l, á  d a r  sus d escargos en la causa  c rim ina l que con 
tra  el m ism o y  Félix  Osorio se in s tru y e  p o r h u rto  , a p e rc ib id o  
que de no  verificarlo  , se su stan c ia rá  el p roced im ien to  en  su a u 
sencia  y  reb e ld ía  y  le p a ra rá  el pe rju ic io  que  h a y a  lugar. 1256

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. F ran c isco  Soler, Ju ez  de 
p rim era  in s tancia  de  esta  cap ita l y  d is trito  del C en tro  , se cita, 
llam a y  e m p laza  p o r  p r im e r edicto  y  p re g ó n , con té rm in o  de 
nueve  d ias, co n tad o s  desdé  el de hoy, á D. F ranc isco  F e rn a n d e z  
R odríguez, e d ito r del periód ico  L a  'Nación, p a ra  que  d e n tro  de 
d icho té rm in o  se p re sen te  en su aud iencia  s ituada en e! p ;so 
bajo de la T e rr ito r ia l, p lazuela  de  Santa  C ru z , p a ra  que  se le 
haga sab e r una p ro v id en c ia  que  ha  recaidó  en  causa que se le 
sigue p o r  d enuncia  de  un  a rtícu lo  p u b licado  en  el núm . 610 d e  
d icho p e riód ico . 1273

E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F ranc isco  S o ler y  P erez , 
Juez  de p rim era  in s tan c ia  de  esta  cap ita l y  d is trito  del C entro , 
se c ita , llam a y  em plaza p o r  p rim e r edicto  y  p re g ó n , con té r 
m ino de nu ev e  d ia s , con tados  desd e  el de hoy , á M anuel M arti
nez A lv a re z , p a ra  que se p re sen te  en  la  S ec re ta ría  de  la  Sala 
c u a r ta  dé  la  E xcm a. A udiencia  T e rr ito r ia l, á fin d e  que se  le 
haga sab e r la  p ro v id en c ia  que  h a  recaido  en  la causa que  se le 
sigue p o r  lesiones. 1 274

En v ir tu d  de  p ro v id en c ia  de l Sr. D. Jo sé  E sp a d a  N ovoa, Ju ez  
de  p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de  Palacio  d e  esta  c ap ita l, se 
cita, llam a y  em plaza á Em ilio López y  López, n a tu ra l y  vecino  
de esta  c o rte , de  estado  s o lte ro , oficial de  c a rp in te ro  y  de  25 
años de e dad , y  á Ju an a  López M artin ez , n a tu ra l  de  B urgos y  
vecina  de  esta  c o r te ,  de  e stad o  so lte ra , co s tu re ra  y  de  27 años 
de  e d ad  p a ra  que  d e n tro  dé  n ü ev e  dias que p o r  p r im e r  té rm ino  
se les seña lan  se p re sen ten  en  dicho Juzg ad o  ó en  las cárce les  
de e sta  có rte  á re s p o n d e r  á los cargos que  les re su ltan  en  causa  
que se in s tru y e  co n tra  los m ism os p o r  robo  en la h ab itac ió n  do 
D oña A gustina D aguerri; ap ercib idos  que  de  no v erificarlo  se sus
ta n c ia rá  en  ausenc ia  y  reb e ld ía , p a rá n d o le s  el perju ic io  que  h a 
y a  lugar. 1275

D. F ranc isco  S ap iña y  Rico, Ju ez  togado  de  p rim e ra  in s ta n 
cia del d is trito  de  la L atina  de  esta  co rte .

P o r  el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo  á M aría  T ello  y  S e r
ra n o , de  30 años de e d a d , s o l te r a , s irv ie n ta , que  v iv ió  en  la ca
lle de San O prop io , núm . 7, b u h a rd illa , cuyo  ac tu a l p a ra d e ro  se 
ignor a , p a ra  que d e n tro  de  n u ev e  d ias que p o r  segundo  té rm i
no  se la  señ a la n , se p re sen te  e n  la au d ien c ia  d e  d icho  J u zg a d o

i p re s ta r  d  c la racion  in d ag a to ria  en la éaúsa  c rim in a l que se 
;igue p o r  in cen d io  en la tie n d a  con fite ría  núm . 93 dé la  calle de 
ro le d o , p ro p ia  de D. P ed ro  Sánchez P av ía . 1277

4 P o r  el p re sen te  y  en  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. D io
nisio Silva V illa ro n te , D octor en  'J u r is p ru d e n c ia , A u d ito r de 
G uerra h o n o ra rio  y  Juez d e  p rim e ra  Jinstancia del d is trito  de 
B uenav ista , se c ita , llam a y  em plaza p o r  este  segundo  ed icto  á  
Severiano A lvarez G a llo , p a ra  que d e n tro  de l té rm in o  de  n u e
ve dias se p resen te  en la cárce l á cumplir- la p en a  que  le ha  sido 
im puesta en  causa que se le ha seguido  p o r  h u rto  de u n a  cüba; 
pues de no hacerlo  así le p a ra rá  el perju ic io  q u e  h a y a  lugar.

1278

P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. D ioni
sio Silva V illaron te , D octor en Ju risp ru d e n c ia , A uditor de G u erra  
h o n o ra rio  y Ju ez  de p rim e ra  in stancia  del d is trito  de B uenav ista  
en é s ta  corte , se cita, llam a y  em plaza p o r  segundo  edicto  á R oque 
Q uintero  L ó p ez , de  ig no rado  p a ra d e ro  desd e  que  se fugó del 
p res id io  de Sanam a en ía isla dé  Santo Dom ingo , p a ra  que  d e n 
tro  del té rm ino  de nueve  dias se p re s é n te  éñ  la  cárce l púb lica  
á d a r  sus descargos en  causa  que se le sigue en  d icho Ju zg ad o  
p o r  falsificaciones y  estafas ; a p erc ib id o  que de  lo c o n tra r ío  se 
su stan c ia rá  en  reb e ld ía  y  le p a ra rá  él p erju ic io  que  h a y a  lugar.

M ad rid  17 d e  A gosto de  1866.=E 1 E sc rib a n o , Vigil.- 933

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por primer pregón y  
edicto á Jiian Templado y Lahuerta, hijo de Pedro y  de Vicen
ta, natural de Albar/acin* de 29 años de edad, para que en él 
término de nueve dias á contar desde su inserción en los perió
dicos oficiales, se presente en este Juzgado á contestar los car
gos que le resultan ert la causa que se le sigue, sobre haber co
brado con nombre supuesto un * libranza de 20 escudos; te
niendo entendido que si se presentase so le oirá y administrará 
justicia y. en otro caso se seguirá la causa en rebeldía parándo
le el perjuicio que haya lugar,

D ado en  V a ldepeñas  á 16 de  Agosto de 18G 6.~ M anuel P obes 
B e c e r ra .= P o r  su m a n d a d o , F ran c isco  R ecu ero  y  G arcía, 937

D. M anuel P obes B ece rra , Ju ez  d e  p rim e ra  in s tancia  de  esta  
villa  y  su p a rtid o .

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo'pregón y 
edicto á Benito Reguero y Rodríguez, natural de Bercero , des
tajista capataz que ha sido en los trabajos de la via férrea en el 
sitio' de Almuradiel, para que en el término dé nueve'dias á 
coutar desde su inserción en los periódicos oficiales se presente 
en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en cau
sa que.se sigue sobre muer te del guardafreno Francisco Espino
sa á consecuencia de descarrilamiento de un tre n ; teniendo en
tendido qué' si‘Cómpáréciesé sé le oirá en justicia y  en Otro ca
so se terminará el proceso en rebeldía parándole el perjuicio 
que hayá lugar. !

D ado en  V a ldepeñas  á 23 de A gosto de  18 6 6 .= M an u e l P obes 
B e c e r r a '= P o r  su  m a n d a d o , F ranc isco  R ecuero  y  G arcía.

1047

P o r  el p re se n te  y  en v ir tu d  de  p ro v id en c ia  de l Sr. D. D ioni
sio d e 'S i lv a  V illa ro n te , D octo r en  J u r is p ru d e n c ia ,  A u d ito r de  
g u e rra  h o n o ra rio  y  Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  de l d is trito  de  
B uenav ista  de  esta  c o rte , se c i ta ,  llam a y  em plaza  á  D. Jo sé  
A ntonio  Ri v a s , em pleado  que  fué de l A y un tam ien to  d e  la 'm is 
m a h asta  el m es de M ayo ú ltim o en  que  desap arec ió , ig n o rá n d o 
se p o r  tan to  su ac tu a l p a ra d e ro , p a ra  que  d e n tro  de n u ev e  dias, 
qué p o r este p r im e r ed icto  se le señ a la , se p re s e n te  en  la c á rce l 
p ú b lic a  á d a r  sus d escargos  en la causa que c o n tra  el m ism o se  
s igue en d icho Juzgado  p o r  falsificación de un as  ca rp e ta s  de  si
sas y  esta fa  de  v a ria s  can tid ad e s  ; ap erc ib id o  que  de  no  h ace rlo  
así se  -su stanc ia rá  el p ro ced im ien to  e n  re b e ld ía , p a ré n d a le  el 
perju ic io  que  h a y a  lu g ar. 1330

P o r  el p re sen te  y  en  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del S r. D. G re
gorio  M uñoz, Juez  de  p rim era  in s tan c ia  de l d is trito  del H osp i- 
e ia  ríe esta-capital-, se eita , llam a y  em plaza  p o r  segundo  ed ic to  
y  té rm in o  de  n u ev e  d ias á  D. L eopoldo  L e h e m a p , n a tu ra l de  
R o ed e lh e im , G ran  D ucado de  H esse en  A lem ania ,' d e  40 añ o s, 
so lte ro  , A gente d e  negocios, p a ra  que se p re s e n te  e n  d icho  Ju z 
gado , sito en  la calle  d e  Jacom etrezo , núm . 8 ,  cu a r to  p r in c ip a l, 
á re s p o n d e r  á los eargos  que  le -resu ltan  en  causa  que  se le  s i 
gue p o r  e s ta fa ; pues de nó v erificarlo  se su s tan c ia rá  en  su  a u 
senc ia  y  reb e ld ía . 1332

E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  de l S r. D. D ionisio  S ilva  V illá ro n - 
te, Ju ez -d e  p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  d e  B u e n a v is ta , sé cita , 
llam a y  em plaza p o r  p r im e r ed ic to  y  té rm ino  dé  n u e v e  d ias á 
D. F e rn a n d o  Boullosa A m ador, n a tu ra l d e  S an ta  C ruz  d e  T e n e 
rife, A g rim en so r y  d e  50 años de ' e d a d ,  y  á A m brosio  G arc ía  
Bajo, jo rn a le ro  y  de  23 años, p a ra  que  en  el té rm in o  a r r ib a  con 
s ignado  se  p re se n te n  en d ich o  Ju zg a d o  y  E sc rib a n ía  d e  D. J u a n  
M ontesinos a re s p o n d e r  á  los carg o s  que  les re su lta  eñ  causa  
p o r  lesiones; pues  d e  n o  h ace rlo  se les d e c la ra rá  re b e ld e s  y  les 
p a ra rá  perju ic io . 1383

D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corte.

Por él presente cito, tlamo y  emplazo á León Diaz Salvador, 
que vivió en la calle de la Arganzuela, núm. 8 1 , cuarto bajo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en nueve dias que 
por primer término se le señalan, se presénte en la Secretaría 
de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia de este territorio en 
méritos de la causa que se le sigue por lesiones.

M ad rid  9 de  S e tiem bre  d e  1 8 6 6 .= S ap iñ a . 1382

D. B ern ab é  de  B u s ta m a n te , Ju ez  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  de  
e s ta  villa  de  C astro je riz  y  su p a rtid o .

P o r  el p re s é n te  c i to , llam o y  em plazo  p o r  seg u n d o  ed ic to  y  
p regón*á  H ilaria  M artinez  C o rra l , vecina  de  V illa s a n d in o , p a ra  
q ue  en  ¿1 té rm in o  de n u e v e  dias-, co n tad o s  d e sd e  la  in serc ió n  d e  
e ste  anuncio  en  el Boletín  oficial d e  ésta p ro v in c ia  y  Gaceta d e l 
G o b ie rn o , se p re s e n te  en  la s  cárce les  dé-este  Juzg ad o  á re s p o n 
d e r  de  los cargos  q u e  c o n tra  e:la  re su lta n  en  la  causa  c rim in a l 
que se la sigue p o r  desacato  á los ag en tes  d e  la A u to rid ad ; p re 
v en id a  que si se p re s e n ta re  se rá  o ida  y  a d m in is tra rá  ju s tic ia , 
p a rá n d o la  en  o tro  caso  el pe rju ic io  que h u b ie re  lugar.

D ado en C astro je riz  á  10 de  S e tiem bre  d e  18 6 6 .= B e rn a b é  d e  
B u s ta m a n te .= P o r  su m a n d a d o , F ran c isco  Rodríguez-. 1416

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 14—El Monitor de hoy dice lo siguiente:
«Por decreto de £6 de Julio último, el Emperador 

Maximiliano de Méjico nombró Ministros de lá Guerra 
al General Osmond, Jefe de Estado Mayor del ejército* 
francés expedicionario, y de Hacienda á M. F rian t, In
tendente militar del mismo ejército.

Como los puestos que ocupan en el ejército fran
cés son-incompatibles con los nuevos que les ha confe
rido el Emperador de Méjico, no están autorizados para 
aceptar estos últimos.»

Nueva-Yorck 6.—Méjico &6 de Agosto.—Varios ame
ricanos han sido presos como conspiradores, y encar
celados en el castillo de San Juan de Ulúa.

Créese que uno de ellos sera fusilado.
Florencia 14—Las negociaciones acerca de la deuda 

veneciana tropiezan con graves dificultades.
Austria persiste en aplicar el preoedente del 'tratado 

de Zurich á la deuda posterior á 1869.
Italia por su parte sostiene que la deuda especial 

del Véneto solo corresponde á la posesión territorial.

. La Cámara de los Diputados prusianos aprobó el 
dia por gran mayoría el dictamen de la comisión re
ferente al proyecto de ley electoral para el Parlamen
to aleman. Según aquel documento se compondrá 
el nuevo Parlamento de 89í  individuos, de los cuales 
193 serán elegidos en las antiguas provincias prusia
nas, en las anexiónadas recientemente, y 66 por los 
Estados aliados del Norte, con el carácter de Asamblea 
constituyente para discutir la futura Constitución de la 
nueva Confederación. Sin embargo, su importancia que
da considerablemente aminorada al consignarse el pre
cepto de que la Constitución federal será sometida á la 
revisión de las Cámaras prusianas si llega a modificar 
la legislación de Prusia.

La Comisión ha manifestado también la esperanza 
de que el Gobierno prusiano obtendrá de los aliados del 
Norte su representación para tratar con el Parlamento 
acerca de la Constitución futura de la Confederación, 
cuyo proyecto será formulado en conferencias ministe
riales. de las aue üarticioarán los Estados del Norte.

Noticias de Berlín aseguran haberse terminado los 
actos preparatorios para las elecciones del Parlamento 
en los Ducados de Dchleswig-Holstein, que se han divi
dido en 10 circunscripciones electorales, cada una de las 
cuales elegirá un Diputado.
S egun noticias de Vieria fecha 1&, recibidas en Flo
rencia, continúan las negociaciones.

Ayer se habra celebrado la sétima comerencia 011- 
cial, y son pocos los artículos que faltan por aprobar. 
Carece de fundamento el rumor referente á graves difi
cultades ocurridas para el arreglo de la cuestión econó
mica. Los precedentes consignados en los tratados de 
Zurich, autorizados con las firmas de Francia y Prusia, 
facilitan la solución definitiva de este asunto.

El General Menabrea na sido muy bien reeiDiao por 
el Archiduque Alberto.

Se han recibido en Trieste noticias de Alejandría, 
que alcanzan al 6 de este m es, y aseguran haberse des
vanecido los temores suscitados por la creciente del 
Nilo. _ . .

El Almirante Tegethoff ha sido felicitado por el 
Emperador de Méjico con motivo de la victoria naval 
de Lissa.

Los diarios de Florencia anuncian que el Rey Víctor 
Manuel habia sentido una leve indisposición, pero que 
el 13 su estado era muy satisfactorio.

Los mismos diarios creen que las tropas francesas 
reunidas éh Viterbo abandonarian el i 4 dicho punto 
para regresar á Francia.

La Nueva Prensa Líbre de Viena, dice que el Gabi
nete de Berlin está dispuesto á conceder á Sajonia una 
representación diplomática particular;; pero que insiste 
absolutamente en la completa sumisión de la Sajonia 
en la cuestión militar.

El Debate de Viena cree que Francia ha intervenido 
enérgicamente cerca de la Puerta Otomana contra la 
adquisición de una isla del archipiélago por los Estados- 
Unidos , y qúe en ésta demanda lia sido apoyada por la 
Inglaterra.

Segun El International, el Gobierno ingles ha acon
sejado á la Puerta que conceda á la isla de Creta una 
autorización parecida á la de Servia. El Sultán se ha 
rieorarln a elln.

El Diario oficial del vecino imperio recioiao ayer, 
publica el convenio relativo á la delegación concedida ~ 
al Gobierno francés sobre los ingresos en las Aduanas 
de Méjico.

En conformidad á este acto, se concede al Gobierno 
francés la mitad de los ingresos marítimos de todo el 
Imperio mejicano, igüalmenté que la cuarta parte de 
los derechos de exportación de las Aduanas del Pacífico.

El producto de- esa delegación queda afectado: pri
mero, al pago de los intereses, amortización y todas las 
obligaciones que  ̂resultan de los dos empréstitos de Í864 
y 1866 ; segundo, ai pago de los intereses al 3 por TOO 
de la suma dé millones de que el Gobierno mejica
no se ha reconocido deudor en virtud del convenio de 
Miramar, y de todas las sumas adelantadas posterior
mente por el Tesoro francés por cualquier título que sea.

El producto de la delegación se* recaudará en Veja- 
cruz por agentes especiales, puestos bajo la protección 
de la bandera francesa. En todos los demás puertos; los 
agentes consulares franceses visarán los estados de la 
situación de las aduanas de su residencia.

Con arreglo á este, último articulo del conveníoslas 
disposiciones que este contiene no serán aplicables sino 
desde el dia que designe el Emperador de los franceses.

El General Castelnau, Ayudante de Campo del Em
perador Napoleón, encargado de la misión á Méjico que 
hemos anunciado, su embarcará en el buque-correo Em
peratriz Eugenia que zarpará hoy de Saiñt-Názáire con 
rumbo á Veraernz.

ANUNCIOS.
OBRAS ADOPTADAS EN VARIOS SEMINARIOS, 

Institutos y colegios.—Método de Ahn.— Primer curso de 
francés, con un Compendio de Gramática francesa. Sex
ta edición. Precio: 8 rs. en rústica y 10 encartonado, 
franco de porte paía toda España.

Segundo curso de francés, con un Compendio de 
Gramática francesa y un Diccionario de las voces con
tenidas en los dos cursos. Tercera edición. Precio : 8 rs. 
en rústica y 10 encartonado.

Esta nueva edición corregida con esmero y cuidado, 
aumentada con una Gramática y un Diccionario, nos 
excusa encarecer sü utilidad inmediata; así es que se 
hace indispensable á todo el que aprerfda por este mé
todo.

f Clave de tenias del primero y segundo curso de fran
cés, por el método sencillo de Ahn. Segunda edición. 
Se da gratis á los que toman los dos Cursos de francés, 
por A hn , y por separado á S rs.

El Método de Ahn para aprender la lengua francesa 
esta reconocido en toda Europa por el más sencillo y 
el más adecuado q ia enseñanza (puede decirse que es 
el método de QUendorff simplificado); así es que hoy se 
halla adoptado en cási todos los establecimientos.

Diccionario francés-españ ol y español-francés, más 
completo^ que todos los que se han publicado hasta aho
ra, por Nuñez de Taboada. Nueva edición (décimacuar- 
ta), del todo revisada y notablemente aumentada con 
documentos del au tor, y según las últimas ediciones de 
los Diccionarios de las Academias francesa y española, 
y los lexicones los más estimados de estas naciones. Dos 
tomos en 4.°, 60 rs.

* - Novísima guia de conversaciones modernas, en esna- 
nol, francés é inglés, 8 rs.
_ Novísima guia de conversaciones modernas, en espa
ñol y en francés , 6 rs.
_ Novísima guia de conversaciones modernas, en espa
ñol y en inglés, 6 rs.

Se hallan de venta en la librería de Bailly-Bailliere, 
plaza del Principe Don Alfonso, núm. 8, Madrid.
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SANTOS DEL DIA.

Los Dolores gloriosos de María Santísima, 
y San Rogelio, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Chamberí.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Setiembre 
_________ de 1866.

T B M P K R A T U R l XN G U AB O S

Barómetro -  — —    -  Dirección Estado
HORAS, reducido á 0o del

en milímetros Reaumur. Centígrado, viento. del cielo.

6 m. 706 81 d£ \l 15U N .Despej.*
9 m. 70131 16J,6 19\6 N. O.. Idem.

n . .. 703 60 21M «6\¿ O.Cási d.*
3 1.. 703.67 £l'\8 £7 ,3 N. O.. Nubes.
6 t.. 704,01 17\1 21°,4 N. O .. Cási d.°
9 n . 706 90 13°,% 16°,6 N . . . .  lDespej.#

Temperatura máxima del d ia . . . . . .  e £4,4 30°,6
Temperatura máxima al sol. ..........  S8\7 36\ 9
Temperatura mínima del dia j 10\3 12 ,9

Evaporación en las 24 horas.. 8,7 milímetros.
Lluvia en id .id ............................  » ídem.

d e sp a c h o s  te l e g r á fic o s  recibidos en el mismo Obser~ 
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y el extranjero 

el dia 16 de Setiembre de 1866.

Altura Tem.

lo ca .- Dircc'  Fuerza „ .
ve/drí gra(los cion ^  ¿el ŝla(io Estado

U D A D ES. mar on S . '  Tien lo. Ticnt0 ie l  do ls
milíme jes n e n io ,

tro».

Bilbao . r  *762j 16# n ToTT Brisa? Cubierto. Tranq>
Oviedo... 7642 46.4 ¡O Vien.0 Idem. . .  »
Coruña... 76 ,̂7 19,0 |S. O.. Brisa. N ubes.. Bella. 
Santiago. 764,6 18#|N .O .. Calma Idem.... »
Badajoz.. 767,01 £7,0 |S  Brisa. Despej.0. ®

San F.° á
las 7__  761,3 £3.6 O Calma Cubierto Tranq.*

Sevilla... 76S,1 £4# S. O.. Idem. Despej.®. »
Tarifa.... 769,9 £4,8 O.. . .  Brisa. Idem Tranq.*
Granada . 76£,6 ££,4 S. E . . Calma Idem . . .  ®
Alicante. 760,4 £8,0 S Brisa. Idem—  Tranq.*
M urcia... 760,6 £4,8 N. E ..  Calma Idem .... ®
Valencia. 760,3 £6,0 N. O .. Brisa. Idem. . .  »
Barcelona 769,4 £4,6 E Vien.® Nubes^.. Tranq.*
Zaragoza. 766,4 £1,4 N .O .. Brisa. Despej.*. »
S o r ia . . . .  766,0 £0,£ O Calma Idem—  »
Burgos... 764,3 16,4 N. E .. Brisa. Cubierto. »
Valladolid 76£,9 16,0 O. .. . Idem. Idem .. .
Salaman.* 76£,£ 14,8 N. O .. Idem. Nubes... »
Madrid.. . 769,3 19,6 N. O.. Calma Despej.®. »
Cid.-Real. 761,9 £4,0 S. O.. Vien.® Idem ... .  »
Albacete. 760,6 £7,6 S. E . . Brisa. Idem . . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 

de Setiembre de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro
en milíme- Temperatn- Dirección

LOCALIDADES lros *  ̂ raen grados ¿«1 Estado del ciclo,
al n ivel del centígrados, viento.

mar.

S.Petersburgo 750,4 13°,6 S. E . .. Lluvia.
Stokolmo  755,0 7°,8 O. N.O. Nubes.
V iena................ 766,7 14°,6 O.N.O. Cubierto.
Berna  » » » »
Greenwich.. .  749,6 46®,7 S. O ... Lluvia.
Bruselas  764,£ 17®,8 S. S. E. Nubes.
Dunquerque.. 761,3 16°,0 S. S. E. Lluvia.
París.................. 763,6 43®,7 S Cubierto.
Burdeos  766,6 16a,1 O Lluvia.
Lyon.................   768,0 16°,0 S  Cubierto.
F lo re n c ia .... 767,9 £0°,0 N. E . . .  Despejado.
Roma................  768,7 17°, 1 O Idem.
Nápoles... . . .  « » » I »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Pam

plona.

A lcald ía-C orregim ien to  de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales,la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

11.3£i arrobas de trigo.
40£ idem de harina.

10.001 idem de carbón.
93 vacas, que hacen 36.£78 libras de peso.

6£5 carneros, que hacen 14.4£Ó libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS A L PO R  MAYOR Y M EN O R .

Carne de vaca , de 4,600 á 4,7£6 escudos arroba, y 
de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero, de ü,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,600 á0,600escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,460escudoslibra:
Jamón, de 1£,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,6(J0 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,£00 á 7,400 escudos arroba, y de 0,£4£ 

á 0,£60 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,14£ á 0,154 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de £,160 á £,600 escudos fanega.
Trigo vendido   £.5£3 íanegas.

Precio medio . . . . . . .  4,850 escudos.
Lo que se anunpia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Setiembre de 1866.=E1 Alcalde-Cor

regidor, Marqués de Villaseca.

B olsa de M adrid.

Cotización oficial del 15 de Setiembre de 1866.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 10C consolidado, no publicado, 
33-70 d.; á plazo, 36-96 y 37-00 fin cor. vol. 

ídem id. diferido , ho publicado , 3£-85 d.
Deuda del personal, id ., 18-40.

Billetes hipotecarios del Banco de España, idem 
88-60.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á £.000 rs ., idem ’ 
86-00 d. ;

Idem id. de 31 de Agosto de 185£, de á  £.000 rs .. id 
76-70 p. *

Idem del canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 
anual, primera emisión , id . , par d.

Idem id. id., segunda emisión,id., 10£-00 d.
Obligacionesgenerales por ferro -carriles.deá  £.000 

reales, id., 65-60 p.
Idem id. por id., de á £0.000 rs., id., 63-55.
Acciones del Banco de España, id., 116-00 d.

CAMBIOS*.

Londres á 90 dias fecha, 47-£o p.
París á 8 dias vista , 4-91 p.

Plazas del reino.

Dag°- ^neíicio Daño. Beneficio

Albacete  » 3 Lugo  > 4
Alicante  » 3 ¡4 M álaga,... ■ %t¿
Almería  » 3 Murcia  • 5
Avila  » £ y8 Orense.. . .  » &
Badajoz  » 3 Oviedo  » &
Barcelona... » 4 Palencia. . • 2VÁ
Bilbao  » 5 Pamplona. • 4
Burgos  » 3% Ponteved.* » %
Cáceres  » 1 % Salamanca >
Cádiz .......... » 3 % San Sebas-
Castellón  • 2% tian   » 54/
Ciudad-Real. » 3 Santander. » 4 ÍI
Córdoba  » 2y% Santiago.. » 4
Coruna  » 3 Segovia.. » \
Cuenca  » 1 Sevilla .... » o D
Gerona  » 3 % Soria  » 4 *̂
Granada  » 1 */2 Tarragona. » 4 s^
Guadalajara. » 3d. Teruel. » %
Huelva  » . Toledo....’ ,  354
Huesca  ® » Valencia.. » 4
£aen   * 3 Valladolid. » 3
León  * 3 Vitoria  » 3
Lérida  » 3 Zamora  ,  4 .%
L ogroño .... » 3% Zaragoza,. ,  ,

I

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes !£ de Setiembre.—Interior, 33-50.—Diferí- 
da, 33-50.

Amsterdam 12 de Setieinbre.—Diferida, 33 
Londres 12 de Setiembre. — Consolidados, 89 V¡ á

©y 78.

París ío  de Setiembre. — Interior español, 35.—Di
ferida, 34%  .

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y  media de la 

noche. Sullivan, comedia en tres actos,—Un servieio 
al amigo Blanchard, pieza en un acto.

C a m p o s  E l ís e o s .—Gran función extraordinaria para 
noy. Los jardines estarán abiertos desde las seis de 
la mañana.
> A las siete y media de la noche.—En el salón de con

ciertos dos bandas militares tocarán reunidas una com
posición nueva, original, titulada El Campamento, y 
otras escritas expresamente.

A las ocho y media.—En la ria la representación de 
1a noche de San Márcos en Venecia, con coros, guitar
ras, bandurrias, citaras y dos bandas militares.—Fue
gos hidráulicos.—Fuegos de trasformacion.—Terminan
do con dos grandes cascadas en la r ia , ramilletes, car
casas y bombas submarinas.

Los precios de las entradas son los mismos que en 
Jas funciones anteriores. (Véanse carteles y prospectos.)

L i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las cuatro y me
dia de la tarde y ocho y media de la n o c h e . — Variada 
i unción de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

P l a z a  d e  T o r o s . — Ho y , á las"  cuatro y media en 
pumo de la tarde , si ei tiempo no lo impide, tendrá 
lugar la decimasexta media corrida de toros; lidián- 
aose tres de D. Vicente Martinez, vecino de Colmenar 

f f  j.C0P divisa morada, y tres de D. Estéban Anto
nio Oliveira, vecino de Lisboa, con divisa celeste, blan
ca y encarnada.

Lidiadores.—Picadores: Antonio Arce y Francisco 
Calderón, con otros tres de reserva.

Espadas: Antonio Sánchez (el Tato), Antonio Car- 
mona (Gordito) y Rafael Molina (Lagartijo), á cuyo 
cargo estarán las correspondientes cuadrillas de ban
derilleros.— S o b r e s a l  i en  t,e ñ e  e sn n  N n \f  A n tnn


